
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R F.C. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipe 4e o.-to: POl.ll,\ 
Péliza Náere : Ml.21000016Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3210150035512 
Clieate IW'Rli : 004AIT 

Mapfre Múleo S.A. •e-inaa en a4elute " La CoapaAfa " , asepra 4e acaer4o coa las coaiicioaes :enerales y especiales 4e esta p6liza, a la 
persona física o ■oral 4eno■ina4a en a4elute " El Asepra4o " . 

DESCRIPCION DE RIESGOS ClJIIERTOS 1 DE 1 

lJIICACION CAUETEIA ACTOPAN - XAlAPA No. KM 1 , COI..ACTOPAN, ACTOPAN, VEIACRlJZ, C.P. 91480 

GIIO O ACTMDAD: ESPECIAi. GASOI.INERIAS 
DESCRIPCION : S.E.A 

COIERTIJRAS AMPARADAS 

I.C. ACTIVIDADES E INMllEII.ES 
I.C. POR CONTAMINACION 
I.C. ASlJMIDA 

AIREVIATlJRAS 

MIN. 
MAX. 
S/IEC 

MINIMO 
MAXIMO 
SOBRE IECI.AMACION 

$ 

SUMA ASEGlJRADA DEDlJCDI.ES 

275 ,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PODIDA MIN S 1, 500 
10% SOBRE PODIDA MIN S 1, 500 
10% SOBRE PODIDA MIN S 1, 500 

I.as 4eaás con41ciones aplicables de la presente póliza se espec:iflcan en las páginas subsecuentes. 

En test i moni o de lo c ual Mapfre México, S . A. f irma l a p resente f orma e n México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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ACLARACIONES/OBSEIVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PIELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QVE NO OBSTANTE I.O QUE SE MENCIONA EN LA CAIÁTVLA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENDAI.ES Y PAITICULAIES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIAUS PUVALECEN 
SOIU I.O ANTEUOI, EN I.O QUE SE CONTIAPONGAN. 

CONTIATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPVLADAS EN ESTA PÓWA FVEION UIREMENTE ACOIDADAS ENm EL 
ASEGUIADO Y LA COMPARÍA, CONFIGUIÁNDOSE EL PIESENTE SEGVIO COMO CONTIATO DE NO ADHESIÓN . POI LO ANTEUOI, 
EL PRESENTE SEGUIO NO SE UBICA EN R SUPUESTO PIEVISTO EN EL mícVI.O 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGVIOS Y FIANZAS Y POI I.O TANTO, NO NECESITA IEGISTlAISE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUIOS Y FIANZAS. 
l . ESPECIFICACIONES 
l) FECHA DE IETIOACTfflDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PW EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGUIADA / LÍMITE MÁXIMO DE USPONSAIRDAD 
$275,000.00 DÓLAUS 

EL ÚMITE ANTDIOI APUCAIÁ POI EVENTO O SDIE DE EVENTOS EN LÍMITE IÍNICO Y COMBINADO. 
n PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCVENTIAN INCtumos EN LA SUMA ASEGUIADA ANTEIIOI, SIN EXCEDEI DE UNA SUMA 

IGUAL AL 50% DEL ÚMITE MÁXIMO DE IESPONSAIIUDAD CONTIATADO. 
3) DEDUCDLES PW TODA Y CADA COIEITVIA: 
10% DE TODA Y CADA PÉIDIDA O IECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE Sl,500.00 USD 
4) INFOIMACIÓN ADICIONAL 
NIÍMEIO DE AUTOIIZACIÓN / PEIMISO PAJA OPEIAI (AUTOIDAD HIDIOCAIIVIOS) : PL/11467/ EXP/ES/ 2015 
NIÍMEIO DE CUll (CLAVE IÍNICA DE IEGISDO DE IEGVLADOS): ASEA-CASl8799M 
FECHA DE INICIO DE OPEIACIONES: 1/1/2015 
NIÍMEIO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTDU (NO SE IEFIW A BOMBAS) : 3 
ARO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2015 
ARO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUIEUAS DE OPEIACIÓN DE COM.IUSTIILE: 2015 
ARO DE ELAIOIACIÓN DEL PIOGIAMA SASISOPA: 2015 
NIÍMEIO DE PÓLIZA PAJA DAROS MATEUWS DE MAPFIE: 3232100000551 
5) ZONA IEACH FIONT 
U UBICACIÓN SE ENCVENTIA A MENOS DE 500 m . DEL MAi: No 
U UBICACIÓN SE ENCVENTIA A MENOS DE 250 m . DE 110, LAGO O LAGUNA: No 

EN CASO DE ACEPTAISE LA PIOPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QVE SE CVENTE CON R NIÍMEIO DE CUll Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAROS MATDIALES (GASOUNEIA SEGUIA) SE ENCUENm VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE 
s1msno SE SOUCITAJA AL ASEGUIADO/ CONTIATANTE EXHIIII su PÓWA DE GASOUNEIA SEGUIA, LA CUAL 
DEIUÁ ENCONTIAISE VIGENTE . 

11. CONDICIONES ESPECIALES PAIA GIIOS DE GASOLINEIAS 

l) CONCEPTOS ASEGUIADOS 

EN CONCOIDANCIA CON I.O ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENEIALES, QUEDA ENTENDDO Y CONVENIDO QVE LA 
OIUGACIÓN DE MAPFU COMPIENDE EL PAGO DEI.OS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAROS GENEIADOS POI CONTAMINACIÓN SIÍIITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCUllmOS A PAITII DE LA FECHA DE IETIOACTIVIDAD CONVENmA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SERRADA 
EN LA CAJATULA DE PÓWA O EN EL ARO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFOIMIDAD CON I.O ESTABLECIDO EN LA 
CÚUSVLA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGVIO DE LAS CONDICIONES GENEIAUS PAIA EL SEGVIO DE 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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RESPONSABILIDAD WIENTAL ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI LA OPERACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TIAIAJADORES EN EL DESEMPERO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SIJI CONTRATISTAS, PROVEEDOIES 
O PRESTADORES DE SUVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENUEN EN EL DESAIIOLLO DE LAS ACTIVIDADES PW EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, BY C ANTERIORES, QUEDAIÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PAIA EL 
MANTENIMIENTO PIEVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POI MANTENIMIENTO PIEVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE IEQUDREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PW MANTENER SU CORIECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINDSDOS O EMEIGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE IEQUDRAN LA PDFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE IECARPfflO , EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTIUCCIÓN DE CUALQUIU TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SUIOS, MUIGACIÓN, IEPWCIÓN, CONTENCIÓN 
IEMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN OIDENADOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD WIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTICULARES APUCABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDDNDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBEIÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUDRAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CIJMPLDNDO CON LAS MEDDAS DE SEGUUDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALDAR EL BUEN FUNCIONA.VIENTO, PUMEABRIDAD, 
RESISTENCIA, BEIMETICDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESDO O CONTINGENCIA, EL ASEGUIADO DEBERÁ CONTAI CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PIODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PIOGRAMADAS , 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PIODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCBLE QUE COWSPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLA.IADO . 
3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECDO EN CONDICIONES GENERALES IEFEIENTE AL SEGUIO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGUIO SE EMITE PW AMPARAR LA IESPO~SABRIDAD WIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCUUIR EL ASEGUIADO, EN ~D DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PIJILICO GENEIAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE IEFIUE A GASOLINA Y DIESEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES AmlINISTIATIVAS DE CAIÁCTU GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMDNTOS PW EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEIUÁN CONTIATAI LOS REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE nANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISnBUCIÓN, COMPRESIÓN , DESCOMPIESIÓN, 
LICUEFACCIÓN, IEGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBUCO DE HIDROCWUROS O PETIOLÍFEIOS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDDACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFIE NO SERÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
l) RESPONSABRIDAD POR ALMACENAMDNTO y MANIJO DE usmuos y DESECHOS , FUERA DE LOS ESTÁNDWS DE 
ALMACENAMIENTO PEIMUIDOS POI LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABRIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDU CONTINGENCIAS, SINIESTIOS O EMERGENCIAS, 
SIN PIEVIO ACUEIDO CON LA COMPÜÍA ASEGURADOIA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIEIAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSDUCCIÓN DE CUALQUIEI TIPO SOBRE/PAIA 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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IAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESAIIOS Plli LA DEMOLICIÓN Y/O IETIIO DE ESTRUCTUIAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) IJIICACIONES, INSTAIACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGVA. 

111. CONDICIONES GENERllES PARA EL SEGVRO DE IESPONSAIIUDAD AMBIENTAL 

CLÁUSVLA lª MATEIIA DEL SEGVIO. 
CLÁUSVLA Zª ALCANCE Y DEUMITACIONES DEL SEGUIO. 
CLÁUSVLA 3ª DAROS EN SERIE 
CLÁUSVLA 4ª SW ASEGVRADA 
CLÁUSVLA 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁUSVLA 6ª EXCLUSIONES . 
CLÁUSVLA 7ª PRIMA. 
CLÁUSVLA 8ª DEDUCDLE. 
CLÁUSVLA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 
CLÁUSVLA 10ª REDUCCIÓN DE SVMA ASEGVRADA. 
CLÁUSVLA 11 . - AGIAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSVLA 11 . l - CLÁUSVLA COMPLEMENTARIA DE AGIAVACIÓN DEL msGO. 
CLÁUSVLA lZª OTIOS SEGUROS . 
CLÁUSVLA 13ª CONCVRIENCIAS . 
CLÁUSVLA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSVLA 15ª PIESCRIPCIÓN. 
CLÁUSVLA 16ª DESACVERDOS PERICIALES 
CLÁUSVLA 17ª AIIITIAJE. 
CLÁUSVLA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSVLA 19ª SUBIOGACIÓN DE DWCHOS. 
CLÁUSVLA ZOª INFOIMACIÓN REIATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSVLA Zlª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓUZA, WICVLO Z5 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGVIO. 
CLÁUSVLA ZZª SEGUIOS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PW LA INTERPIETACIÓN DE IAS PIESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PW CADA UNO DE LOS SIGVIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLUIAL O SINGVLAI. 

ACTIVDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPUCAN LA GENERACIÓN O MANIJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/O 
RESDUOS CON CWCTEÚSTICAS COIIOSIVAS, IEACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓDCAS, INFLAMABLES o 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POI LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/O CIITERIOS VTILIZADOS Plli SU DETERMINACIÓN POI AVTORIDADES AMIIENTALES COMPETENTES. 
AMBIENTE/ MEDIO AMBIENTE: COliJllNTO DE ELEMENTOS NATVRALES Y WIFICIALES O INDUCIDOS POI EL HOMBRE QUE HACEN 
POSDLES LA EXISTENCIA Y DESWOLLO DE LOS SERES HWNOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTEIACTUAN EN VN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS . 

ASEGUIADO: PEISONA FÍSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QVE TIENE VN 
INTERÉS ASEGVIAILE POR ESTAI EXPUESTA A CAUSAR DAROS AL AMBIENTE Y DE CVYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEDCANAS. 

AVTOIDAD AMBIENTAL: SECRETAIÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECVISOS NATVRALES (SEMARNAT) , SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGVIIDAD INDUSfflAL Y DE PIOTECCIÓN AL MEDIO A.IIIENTE DEL SECTOR HIDIOCWVIOS ASÍ COMO 
AVTOIDADES Y TIIBVNALES ESPECIFICADOS EN 1A LEY FEDERAL DE IESPONSAIRIDAD AMBIENTAL. 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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IIODIVUSIDAD: VllIAIRIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIEI FUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTIOS, LOS ECOSISTEMAS 
TEIUSTll!S, MAIINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FOW PARTE; 
COMPRENDE LA DMISDAD DENTIO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUALQUIER ACONTECIMIENTO PIOVENIENTE DE U NATURALEZA Y ,\JENO A U VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PUO NO LIMITADO A: JAYO, lllJPCIÓN VOLCÁNICA, TEIIEMOTO, CAÍDA DE MErEORITOS, HlJllCÁN , fflNTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN , MAIEMOTO, TSUNAMI U OTIOS FENÓMENOS HmROMETEOROLÓGICOS. 

COMPARfA DE SEGUIOS: E.VPRESA QUE SUSCUBE EL CONTRATO DE SEGUIO. 

COMPENSACIÓN DE DAROS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETAIIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O IEMEDIACIÓN DE SITIOS CON BARO AL A.VBIENTE EN LOS QUE POI JAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO IESULTEN IMPOSIBLES DE REPllAI O UMEDW. 

CONTAMINACIÓN: PIESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIU COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGIO AL EQURIBIIO ECOLÓCICO . 

CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA: TODO T~O DE EMISIÓN QUE NO OClJUA EN FOW SÚBITA, IEPENTINA, ACCIDENTAL 
E IMPIEVISTA DESCIITA COMO CONTAMINACIÓN SlJIITA 

CONTAMINACIÓN PIEEXISTENTE: AQUELLA OCUWDA, MANIFE~ADA Y/O RECLAMADA CON ANTEUOIIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBUTllli O FECHA DE UTROACTIVDAD, SEGUN SE HAYA CONlliTADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCAIGA, DISPUSIÓN, ,LDUACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMIIENTE QUE OCURIAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SUBITO, REPENTINO, ACCDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQUÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCUUENCIA Y QUE AFECTEN DDECTA O INDWCTAMENTE POR llUIA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR U NOWTIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁIITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELE.VENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y IIOLÓGICAS QUE SE DAN ENTIE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTIO DE U 7Z HOJAS SIGUIENTES A SU OCUWNCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATEUA O ENUGÍA EN CUALQlJIUA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FOWS QUE AL INCORPOWSE O 
ACTUAi EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO , FLOJA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTUE O MODIFIQUE EN PEIJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATUIAL. 

CONTRATANTE: PEISONA FÍSICA Y/O MORAL QUE ADQUIERE EL SEGUIO POR CUENTA PROPIA O POR UN TEICERO ASUMIENDO LA 
OBUGATOUEDAD DEL PAGO DE U PIIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL BARO AMBIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉIMINOS MONETAIIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OClJUENCIA DE UN BARO AL AMBIENTE, CONSIDEJANDO LOS ELEMENTOS DE lJIICACIÓN, TllVPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPIE QUEDARÁ A CAIGO DE UN EXPEITO Ó PUITO EN MATEUA AMBIENTAL. 

BARO: 
- A BIENES: EL DETEUORO, LA DESDUCCIÓN DE IIENES O COSAS, MUEILES Y/O INMUEILES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPOIALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE . 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DEIIVADA DE U OCUIIENCIA DE UN IIESGO A.HIENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTIE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERMINADOS . 

BARO AL AMBIENTE: PÉRDDA, CAMBIO, DETEUOIO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVEISO Y MENSlJRAILE DE 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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tos HÁIUAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS y DE tos IECIJISOS NATURALES, DE SlJS CONDICIONES Q1JÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTWCCIÓN Q1JE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASÍ COMO DE tos SERVICIOS 
AMBIENTALES QlJE PIOPORCIONAN, OCASIONADOS POI LA PIESENCIA DE MATERIAS O ENEIGÍAS CONTAMINANTES. 

BARO INDWCTO AL AMBIENTE: CADENA CA1JSAL NO CONSTfflYENTE DE 1JN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO 1J OMISIÓN Q1JE ES 
IMP1JTADO A 1JNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN TÉIMINOS DE LA LEY. NO SE CONSDEIAIÁ QlJE EXISTA 1JN BARO INDIRECTO, 
ClJANDO ENTRE LA COND1JCTA IMP1JTADA Y EL RESlJLTADOJtJE SE LE ATID1JYE1 SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE 1JN TDCDO 
Q1JE RES1JLTE COMPLETAMENTE DEl'EIMINANTE DEL D O. ESTA EXCEPCiuN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR 
INSD1JCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEDCIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPAIO DE LA PDSONA 
SERALADA COMO IESPONSAILE . LOS DAROS INDIRECTOS AL AMBIENTE IEG1JLADOS POI LA LEY SE REFEIIIÁN EXCL1JSIVAMENTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA COND1JCTA IMP1JTADA AL RESPONSABLE. 

BARO MORAL CONSEClJENCIAL: AFECTACIÓN Q1JE 1JNA PERSONA SlJFU COMO CONSEC1JENCIA DE 1JN BARO DIIECTO EN SlJS BIENES 
O PERSONAS QlJE IEPERC1JTE EN SlJS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CIEENCIAS, DECOIO, HONOR, REPUl'ACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIG1JIACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSDEIACIÓN QlJE DE SÍ MISMA TIENEN tos DEMÁS. 

BARO P1JNITIVO O BARO FJEMPLAI: SANCIÓN IMP1JESTA POR 1JN TIIB1JNAL O J1JZGADO COMPEl'ENTE EN FAVOR DEL TDCDO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POI 1JNA COND1JCTA O CON LA INTENCIÓN DE Q1JE SDVA COMO MODEto DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE Q1JE EN LA SENTENCIA SE INDIQ1JE COMO PmE DEL BARO MORAL. 

DED1JCDLE: IMPOITE QlJE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QlJEDARÁ A CARGO DEL ASEG1JIADO Q1JE SE SERALA 
EN LA CARÁT1JLA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QlJIEN CONOCIENDO LA NAT1JIALEZA DAROSA DE SlJ ACTO 1J OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSIBLE 1JN 
RES1JLTADO DAROSO DE SlJ COND1JCTA, QlJIEU O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO 1J OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: 1JNIDAD FlJNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS mos ENTRE SÍ y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN 1JN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQ1JILDUO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS l!LE.IENTOS Q1JE CONFORMAN EL AMBIENTE Q1JE HACE 
POSDLE LA EXISTENCIA, TIANSFOIMACIÓN Y DESAIIOLLO DEL HOMBIE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO JASE: CONDICIÓN EN La QlJE SE BAIIÍAN HALLADO LOS HÁIUAT, LOS ECOSISTE.US, LOS l!LE.IENTOS Y LOS 
RECIJISOS NAT1JIALES, LAS RELACIONES DE INTDACCIÓN Y tos SDVICIOS AHIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
AL BARO Y DE NO BAJEi SIDO ÉSTE PROD1JCIDO . 

EXPERTO Ó PERITO EN MATEUA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACREDUADO COMO EXPEITO ANTE SlJS PWS POR LA SECREl'AIÍA 
O COLEGIOS DE PIOFESIONALES REGISnADOS Y IECONOCIDOS POR LA SECREl'ARÍA DE ED1JCACIÓN PlÍILICA EN CIENCIAS Y/O 
PIOFESIONES RELACIONADAS DDECTAMENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEG1JIDAD 
INDlJSnIAL Y DE PIOTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDIOCARIIJIOS (ASEA) . 

FECHA DE REl'ROACTIVDAD: FECHA Q1JE INDICA A PARTIi DE Q1JÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
to Q1JE REFIERE A LA OC1JWNCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON to ESTABLECIDO CON LA CLÁ1JS1JLA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEG1JRO■ , EL HECHO GENDADOR 
Q1JE MOTM LA PIESENTACIÓN DE LA IECLAMACIÓN POI 1JN EVENTO AMBIENTAL DlJIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DDERÁ 
OC1Jllll PORTEUOI A LA FECHA DE IEDOACTIVDAD SdALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPIESO EN CONTRAIIO, SE ENTENDEIÁ QlJE LA FECHA DE llnOACTIVIDAD ES IG1JAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA ClJANDO I) NO SE SERALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) ClJANDO SE CONTIATE POR PUMEIA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFU. 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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FUERU MAYOR: .UTOS PROVOCOOS POR El HOMIIE AJENOS A LA VOLIJNTO DEL ASEGUIADO ~ LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITOOS A: GUERRA1 GUERRA CIVR, ACTOS IEUCOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDAUSMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESDO, REVOLUCiuN, REIEUÓN, MOTINES, HUELGAS O DAROS QUE SE 
OIIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOIIDOES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDEIAL DE RESPONSABIUDO AMIIENTAL, LEY GENEIAL DEL EQUILIIUO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y DEMÁS LEYES DE CAIÁCTER GENERAL Y/O FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PIOTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSAIIUDO: IMPORTE MÁXIMO QUE PODIÁ PAGAR LA COMPABíA DE SEGUIOS, POR UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTIOS AMPARHOS DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEQUICIO CONSECUENCIAL: PIIVACIÓN DE CUALQUIEI GANANCIA ÚCITA, QUE DEBIERA HAIEISE OfflNIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OIUGACIÓN DE NO HAIDSE PIODUCIDO EL BARO. 

PIEEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTEIIORIDO A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU PIOPIA 
NATURALW HACE QUE El CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

REMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PW ELIMINAR O REDUCD LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PW LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVEND SU DISPDSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDO CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGIAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/O LIMPIW: CONSISTDÁ EN RESTITUD A SU ESTADO JASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O IIOLÓCICAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESIDUO: CUALQUIEI MATERIAL GENEIADO EN LOS PIOCESOS DE EXTIACCIÓN , BENEFICIO, nANSFOIMACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL o mu.nmo CUYA CALIDO NO PDMITA USARLO NUEVA.IENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PEUGIOSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CWCTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, wcrmno, 
EXPLOSIVIDO, TOXICIDO, INFLAMAIIUDO O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIEIAN PEUGROSIDO, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TIANSFIDAN A OTIO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PEUGRO AL EQUILIIRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA REPWCIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAROS CUANDO SEA EXIGIILE A mvís DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDEIWS PREVISTOS POI EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PEISONA FÍSICA O MOIAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DDECTA 
o INDmcrmNTE UN BARO AL AMIIENTE SERÁ IESPONSABLE y ESTAIÁ OIUGADA A LA IEPWCIÓN DE LOS DAROS o BIEN 
CUANDO LA REPWCIÓN NO SEA POSIILE A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PIOCEDA, POI LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL BARO. 

RESTAURACIÓN : C01(JUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN Y IE-ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATUIALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN El LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTIO O BARO AL AMBIENTE. 

RIESGO A.UIENTAL: PROBABILIDAD O POSDILIDAD DE QUE OCUIIA UNA EMISIÓN, DESCARGA, MANIJO, UIERACIÓN DE 
MATDIALES, PIODUCTOS o SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASIONEN meros ADVDSOS EN LA SALUD IIIDIANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS , EN EL AGUA, ADE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PEmNECIENTES A PDSONAS FÍSICAS O MORALES. 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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UNCIÓN ECONÓMICA O MtllTA: HGO WUESTO POI LA AIJTOIID-'D J1!DICIA1 PW PENAlIZAI UNA CONDUCTA ILÍCITA 
INTENCIONAl O NO LA FINAlD.tD DE LOGRAI UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAl E INHIID EN EL F1JTIJIO 
COMPOlfAMIENTOS PIOfflIDOS. 

SECRETARÍA: SECIETAÚA DE MEDIO AMBIENTE Y IECIJISOS NATIJIAlES (SEMAINAT) 

SEGIJIO: SEGURO DE RESPONSABRD-'D AMIIENTAl. 

SITIO CONTAMIN.IDO: LUGAI, ESPACIO, SUELO, CUEIPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMIN-'DO CON MATERIALES o usmuos QUE, POR sus CANTD-'DES y CAIACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SAlUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS mos y EL APIOVECHAUENTO DE LOS IIENES o PIOPIED-'DES DE LAS 
PEISONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLD-'DO COMPUESTO POR PAITÍCULAS INORGÁNICAS, MATERIA ORGÁNICA, AGUA, AIU Y 
OIGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TEWSTIE HASTA DIFEIENTES NIVELES DE 
PIOFIJNDD.ID . 

SUMA ASEGUWA: WORTE EN NUMEIAUO CONTRAT-'DO COMO COBERTUIA EN LA PÓLIZA. 

TEICEIO AFECT.IDO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAl O LA NACIÓN QUE HAYA SUFIIDO UN D!BO EN SU PERSONA, ,EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA IIODIVEISIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POI EL ASEGUWO EN LOS TERMINOS 
DE LA LEY FEDEIAl DE RESPONSABILD-'D AHIENTAl. 

TEIROIISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPIESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEDÓN 
CON CUALQUIER OIGANIZACIÓN O GOIIERNO, REALICEN ACTfflD.tDES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POI LA UTIUZACIÓN DE 
CUAlQUIU OTRO MEDIO CON FINES POLÍ'Í'ICOS, IELIGIOSOS , IDEOLÓCICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIEI OTRA NATURAlEZA, 
DESTINADOS A DEUOCAI, INFLUENCIAR O PUSIONAR Al GOBIEINO DE HECHO O DE DEUCHO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN1 O ALTERAR Y/O I~UENCIAR Y/O PRODUCD AlAIMA, TEMOR, TERIOI O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GIUPO O SECCiuN DE ELLA O DE AlGUN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSULA lª MATEIIA DEL SEGUIO. 

LA COMP!BÍA DE SEGIJIOS PAGARÁ LOS D!BOS Y LOS PEQUICIOS CONSECUENCIAlES, QUE EL ASEGUl-'DO CAUSE DENTRO DEL 
TEIRITOUO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SAlUD DE TEICEIOS, EL DETEIIORO O LA DESTIUCCIÓN DE BIENES PROPIED-'D DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES Al MEDIO AHIENTE, LA BIODMISIDAD Y LOS ECOSISTEMAS , DEIIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN DdO Al 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPAIADO EN EL PUSENTE SEGURO Y POI LOS CUALES SEA 
USPONSAILE EN TÉRMINOS DEL MAICO J1JÚDICO AMIIENTAl O CfflL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁDMO EN LOS LÍMITES DE INDE.VNIZACIÓN ESTIPtllADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGIJIO . 

CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGUIO. 

l . DELIMITACIÓN TEMPORAl: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTIATO DE SEGUIO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PIESENTEN POR TEICEIOS AFECTADOS O LA 
AUTORD-'D AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉIMINOS DE LA LEY CONTRA EL ASEGUWO O LA COMP!BÍA DE SEGUROS POR 
PIIMEIA VEZ DUIANTE LA VIGENCIA DE LA COIEITUIA Y DERIV-'DOS DE EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA OCIJIRDOS A 
Pmll DE LA FECHA DE RETROACTIVO.ID ESTIPtll.tDA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTIATO DE SEGUIO. 
EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL I.ÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DEL RECLA.VO. 

1) PEIÍODOS ADICIONALES PW PIESENTAR RECIAMACIÓN DE CONFOIMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTIATO DEL SEG1JRO: 
11) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QlJE LA FECHA DE RETROACTMDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEG1JIADO ClJENTA CON 1JN PLAZO DE 1 ARO PW IECLAMOS QlJE SE PIESENTEN DESP1JÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA Y QlJE SE REFIERAN A EVENTOS OC1JIRDOS DlJRANTE EL ARO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PW PIESENTAR RECLAMACIÓN NO SlJPONE 1JNA REINSTALACIÓN O 1JN INCIEMENTO DEL LÍMITE O 
1JNA MODIDCACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERT1JRA ESTAILECDO EN LA PÓLIZA. 

IZ) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICU1JD DEL ASEG1JRADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEG1JROS ASENTADA EN LA CWT1JLA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAI EL PERIODO ADICIONAL PW PIESENTAR O ClJIRII IECLAMACIONES, CON 
COIRO DE PRIMA ADICIONAL, DE AC1JERDO CON LO SERALADO EN ESPECIDCACIÓN DE PÓLIZA. 

Z. ALCANCE DE LA COBERT1JRA DEL SEG1JRO 

DE AC1JERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEG1JRO: 

Q1JEDAN A.VPARADOS EVENTOS QlJE DEN ORIGEN A 1JNA RESPONSABILDAD AMBIENTAL O CML FRENTE A TEICEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CML FEDERll, ORIGINADA POR AQ1JELLOS DAROS OC1JRRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TEIIUOUO DE LOS ESTADOS 1JNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDEIÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AlJTORIDADES Y/O 
TID1JNALES MEXICANOS PW CONOCEI EN CASO DE CONTROVERSIA ENTIE EL TERCERO AFECTADO, LA AlJTOIDAD COMPETENTE, 

EL ASEG1JRADO Y LA COMPARíA DE SEG1JROS. 

PW AQlJEfiLOS CASOS EN LOS QlJE LOS DAROS AL AMBDNTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, 1JNICAMENTE Q1JEDARÁN AMPAIADOS EVENTOS Q1JE DEN ORIGEN A 1JNA RESPONSABILIDAD AMIIE~AL O CIVIL FIENTE 
A LOS AFECTADOS DE AC1JERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR 1JN ACONTECOOENTO SlJBITO, ACCDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEG1JIADO O POR SlJS ACTMDADES DECLAIADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEG1JRADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPARÍA DE SEG1JROS C1JALQ1Jm EVENTO CA1JSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PIONTO 
COMO LE SEA POSDLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE 1JN PLAZO DE 7 BIAS NAT1JRALES TIANSC1JRRIDOS A Pmn DE Q1JE TENGA 
CONOCOOENTO DEL EVENTO , SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORT1JITO O F1JERZA MAYOI, DEIDNDO BAILO TAN PRONTO COMO 
CESE 1JNO 1J OTIO, EN CASO CONTIAUO SlJS DEIECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFOIME A LA LEY SOBIE EL CONTRATO DE 
SEG1JRO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEG1JROS COMPRENDE: 

A) S1JJE1'(1 A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDE.VNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DAROS Q1JE DEN ORIGEN A 1JNA RESPONSABILIDAD CIVIL FIENTE 
A TERCEROS, O 1JNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAROS AL AMIIENTE EN LOS TÉIMINOS DEL CÓDIGO CML FEDEIAL Y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN Q1JE INC1JRRIERA EL ASEG1JRADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO A.HIENTE, LA 
IIODIVERSIDAD Y ECOSISTE.US, ASÍ COMO LOS DAROS CA1JSADOS A TEICEROS EN SlJS PERSONAS Y/O SlJS BIENES DERIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O S1JISTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QlJE ORIGINEN 1JN BARO AL AMIDNTE POR 
ACTIVDADES DENTRO DE LOS PIEDIOS O INSTALACIONES DE LA PEISONA FiSICA O MOIAL ASEG1JIADA, SdALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
1) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEG1JIADO, LOS ClJALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES DE 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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ESTE CONTRATO DE SEGIJIO INCWYEN: 
11) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PIDAS POR FIANZAS J1JDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEG1JIADO DEBA OTORGAR, EN 
GAIANTíA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE IECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABRIDAD CUBIERTA POI ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERAIÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OILIGACIONES QUE LA COMPARfA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEJAN OTORGAISE PAIA QUE EL ASEGIJRADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPWTORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DIJIANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTOIIDADES ADMINISTIATIVAS AL CAUSANTE DEL BARO AL AMBIENTE. 
IZ) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGUIADO, DE PDITOS U OTRAS PDSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTWSES LEGALES EN MATERIA CIVR QUE 
DEJA PAGAR EL ASEGlllADO POR IESOLUCIÓN JUDICIAL O ARIITIAL FJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQU( MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TIAMITACIÓN JUDICIAL, ,LA EUR,\f1JDICIAL, ASÍ COMO LOS ANlLISIS QUE SEAN REQUEIIDOS AUN CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGUN LAS CIAUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGURO . 
13) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEJA PAGAR EL ASEGUIADO POR IESOLUCIÓN JUDICIAL O 
AIIITIAL EJECUTOIIADA. 
14) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCUIIA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TIAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES . 

EL PAGO INCLUDÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POI LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
1) GASTOS DE IEMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAUIACIÓN DE LOS DAROS AL AMIIENTE, LA IIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAROS Y LAS ACTIVIDADES DE REMEDIACIÓN IEPARACIÓN RESTAURACIÓN ; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / BARO IRREVERSIILE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COIERTUIA SdALADA EN LOS CONCEPTOS ANTEIIORES, SE llAIÁ EnENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PUDIO ASEGIJRADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUIC~OS CONSECUENCIALES DE LOS TERCDOS 
AFECTADOS, POI LOS QUE SEA LEGALMENTE IESPONSABLE EL ASEGIJRADO SEGUN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESPONSABRIDAD CIVR Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULAIES 
RESPECTIVAS . 

CLÁUSULA 3ª DAROS EN SERIE 

LA OClllllNCIA DE VARIOS DAROS PIOCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTIO, 
n CUAL, A su VEZ, SE TENDRÁ COMO IEALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA n PRIMER BARO DE LA SERIE. 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGlllADA 

LA SUMA ASEG1JIADA SdALADA EN CARÁTULA Y/O ESPECIDCACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÜA DE SEGUROS POR EVENTO O POI LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCUIRIDO DIJIANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESDO CUBIERTO Y RECLAMADO DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA 
GAIANTÚ NO EXCEDERÁ EN NINGIÍN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUI-LÍMfflS CONTIATADOS. 

EL ÚMm MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÜA SE SERALA IGUALMENTE EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIDCACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE MÁXIMO PAGADERO POR UNO O POI TODOS LOS SINIESDOS CUBIERTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PIESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAROS 
OCUUIDOS, LAS IESPONSABRIDADES DE LA COMPARfA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAi LA INDEMNIZACIÓN 
COWSPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O IIEN AL REESTABLECER EL ESTADO JASE LUEGO DE LA 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE 

En t estimonio de l o cual Mapfr e Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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ESTAIÁ 011.IGADO A llPAIAI, IEMEDIAI, SUSTITUII O INDE.INIZll D.IROS MENORES .U ESTADO USE IDENTIDCADO PIEVIO 
A L\ OCUWNCU DEL E\'ENTO CONTAMINANTE O DAROS FUTUIOS QUE NO ESTÉN DWCT-'MENTE IEL\CIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS DECTADOS OUGINWIENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONlliTO SE ESTABLECE UN SIJII.ÍMITE POI COIEITW, ESTE MONTO SERÁ Et LÍMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PW DICHA COIERTUIA POR SINIESTIO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICION.U .U LÍMITE DE SUMA 
ASEGUIADA BÁSICO CONTRATADO . 

CÚUSUL\ 5ª PREEXISTENCIA 

1A COBERTURA DE SEGUIO NO SE EXTENDERÁ A CIJIIII LOS D.IROS PIESENTES O MENORES .U ESTADO JASE .U MOMENTO DE SU 
CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCU DEL CONTRATO DE SEGUIO. 

CÚUSUL\ 6ª EXCLUSIONES . 

QUEDA ENTENDIDO Y CON\'ENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE IEFIERE A: 
A) CONTAMINACIÓN GRADO.U O PAUL\TINA. 
1) DAROS DEIDADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DEL\ VÍCTIMA. 
C) DAROS DEIDADOS DE LA OMISIÓN INTENCION.U EN EL MOOENIMIENTO DE EQUIPOS E INST.UACIONES. 
D) D.IROS DEIDADOS DE ACCDENTES OUGINADOS POR E.USIONES o DESCllGAS .u AMBIENTE DE RESDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN L\S NORMAS OFICillES MEXICANAS. 
E) DAROS .U AMBIENTE NO CUANTIFICAlllS EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE 1A TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) D.IROS .U AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSDll DETEIMINAI PUNTU.UMENTE AL\ PERSONA FÍSICA O MOi.U O 
ENTDAD DEL SECTOI PÚII.ICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS D.IROS .U AMBIENTE. 
G) BARO MOR.u, EXCEPTO D.IRO MOlll CONSECUENCill IEL\CIONADO CON UN TERCERO DECTADO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISC.UES, REG.UÍAS 
Y GRAVÁMENES, DEIIVADOS DE PIOCESOS ADMINISTIATIVOS , FISCALES, PEN.UES Y MERCANTILES, DERIVADAS DEL 
INCUMPI.IMIENTO DEL MARCO llGISL\TIVO AHIENT.U EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDEWÁ AFECTACIÓN .UGUNA QUE SE DERIVE DE L\ INTDRUPCIÓN PAICI.U O TOT.U, TE.VPOI.U O 

iu::=s:ir.:J~¡w.:::~:~:r:~~:~J~Wo~:"c~~i"m :E~o~:i:. ~~:E D~ 1:;~:i:· CONTEMPLAN: 
- DAROS OCASIONADOS .U BIEN MATEUA DEL TIAIAJO, .U PRODUCTO MISMO , O .U TIAIAJO TERMINADO O EN PROCESO DE 
t;JECUCIÓN. 
K) RESPONSABII.IDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORUS. 
L) RESPONSABII.IDADES ASUMIDAS EN UN CONlliTO O CON\'ENIO QUE VAYAN MÁS .UIÁ DE LO PREVISTO EN L\ llY. 
M) BARO PUNITIVO O D.IRO t;JEMPIAI. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PIOPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FERROCAIULES Y 
VEHÍCULOS TEmsms DE MOTOI, ASÍ COMO POR LAS ACTIVDADES DENTRO DE sus IECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
REFIEIE .U USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PL\CA O PEIMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABII.IDADES DEIDADAS DEL\ OPERACIÓN DE PUERTOS, AEIOPUERTOS O TEIMINALES FERROVWUS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE D.IROS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GIAVE POR EL ASEGUIADO O CON SU 
COMPI.ICDAD. 
Q) EN CASO DE SD EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILDADES DEIDADAS DE D.IROS QUE SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADIES, HIJOS, BEIMANOS U OTROS PAIIENTES DEL ASEGUIADO , BASTA EL TERCER GIADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGUIADO . 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PEIMANENTEMENTE CON Et ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGUIADO UNA PERSONA MOR.U O PERSONA FÍSICA CON ACTIVDAD COMERCI.U, IESPONSABII.IDADES 
DEIIVADAS DE D.IROS QUE SUFRAN: 
- CONSt;JEROS, DillCTORES, SOCIOS, AmlINISTIADOIES, GERENTES DEL ASEGUIADO U OTROS EMPLEADOS CON FUNCIÓN 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapf re México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DIIECTIVA. 
- LOS CÓNYlJGES O LOS PARIENTES HASTA EL TER.CEI GRADO DE LAS PERSONAS SERALADAS EN EL INCISO ANTER.1O1 QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTlAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SdALADAS AUDA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DAROS CAUSADOS POR: 
- CUALQUDR INCONSISTENCIA, HUNDIMDNTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OIIAS DE CONSOLDACIÓN PARA EVITAR LA PÉIDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTOIIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FIJEIZA MAYOR. 
U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGUIADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDEIAL DEL TRAB,\JO, LA LEY DEL SEGUIO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TIAl,\JO Y A LA SEGUIDAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIEI TIPO 
W) RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAROS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COWCIAUZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓDCO, CAMPOS ELECTIOMAGNÉTICOS, PIODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FURAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMEl'IL ISOCIANATO, IIFENILOS 
POLICLORADOS, ASKAIELES, CLOROFLUOROCARBONOS, CLOIOFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PAIA LA FERTILDAD 
HUMANA, DIEl'AHIST (DES) , MEl'IL TERTIUTIL ffll (MTIE) , ODCHINOLINA, GIIPE PORCINA Y AVIAI, ESPUMA DE UIEA 
FOIMALDEHÍDO, HIDIOCARBUROS CLOIINADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOmAS Y MICOTODNAS, LÁTEX O PRODUCTOS 
DEIIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DAROS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS . 
Y) DAROS AL AMIDNTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

gn~rc~UCIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉIDDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPIES,UIENTE AMPAIADAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DAROS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
11) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GAIANTÍA QUE DEBA OTOIGAR EL ASEGUIADO, SALVO LAS PIIMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■. 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉIDDAS O DAROS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DWCTOS E 
INDDECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL IESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓDCAS, ,WJAS DE FUEGO, o POR CUALQUIEI ono MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS o DE LOS 
SEIVICIOS PUILICOS Y QUE, ANTE LA A.VENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PIODUZCAN ALAIMA, TEMOR, TERIOI O 
ZOZOIIA EN LA POBLACIÓN O EN UN GIUPO O SECTOI DE ELLA. TAMIIÉN EXCLUYE LAS PÉIDDAS, DAROS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATUIALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POI, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER. 
ACCIÓN TOMADA PAIA EL CONTROL, PIEVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TEIRORISMO. 
DD) CONTA.VINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7ª PRIMA. 

LA PRIMA A CAIGO DEL ASEGUIADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEIRACIÓN DEL CONTRATO Y DEIEIÁ SER PAGADA DE 
CONTADO POR EL PEIIODO DE VIGENCIA DEL SEGUIO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA 8ª DEDUCDLE. 

EN CASO DE SINIESDO INDE.VNIZAILE ),\JO ESTA COIEITURA, SDMPIE QUEDARÁ A CAIGO DEL ASEGUIADO UN DEDUCIBLE QUE 
SE SERALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PW EL CASO DE D.IROS PROCEDENTES DE 1A MISMA CAUH U OUGEN, SE ESTARÁ A to INDICADO EN EL ÚLTDIO PÁRRAFO DE 
1A CLÁUSULA 3ª. 

1A COMP.IRÍA DE SEGUROS RESPONDEIÁ POR LOS D.IROS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PIMO DEL DEDUCIBLE. 

CÚUSUIA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 

EN CASO DE SINIESDO A.VPARADO BAJO EL PRESENTE CONnATO, SE DEBERÁN OISERVAI LAS SIGUIENTES PIEMISAS: 
l) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUfAI TODOS tos ACTOS QUE TUNDAN A EfflAR O DISMINUIR LA AGIAVACIÓN DEL DdO. 
EN TODO MOMENTO SE DEBEÍÁN SEGUIR IAS INDICACIONES DADAS POR IAS AUfOIIDADES DE PROTECCIÓN CIVR Y/O LA 
SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMEIGENCIA O SEGURDAD Y/O NOIMAS UNIVERSALMENTE IECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PIOGRAMA EL GLOBAL HARMONIZING SYSTE.V DE LA OIGANIZACIÓN DE IAS NACIONES UNmAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE 1A EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBDNTAL OCURUDA. 

SI NO HAY PELIGIO EN LA DEMOIA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A LA COMP.IRÍA DE SEGUIOS Y DEBERÁ ATENEISE 
A LO QUE ELIA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESillOS Y 
PIOCEDENTES PW EmAR O DISMINUII 1A AGRAVACIÓN DEL DdO, SE CUIURÁÑ POR LA COMPdíA DE SEGUROS , Y SI ÉSTA 
DA INSDUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAI ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE RECLAMACIÓN : 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCDIIENTO DE ALGUNA IECIAMACIÓN O DE 1A OCUWNCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENEIAI ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POI ESCOTO, EN UN 
PWO NO MAYOI A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCDIDNTO DE LA OCUIRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS COWSPONDDNTES EN OUGINAL o COPIAS QUE HAYAN smo UCIIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FOITUITO O FUEIZA MAYOR, DEBIENDO DARlO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTIO. EN CASO CONTIAIIO MAPm PODIÁ 
UDUCD 1A PRESTACIÓN DEIIDA HASTA 1A SUMA QUE HABIÍA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUIDO DADO OPORTUNAMENTE . 
3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON IESPECTO A LA COMPdÍA DE SEGUIOS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDDIIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
USPONSABRIDAD CUIDRTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDEIACIÓN DE LA COMPdÍA DE SEGUIOS LE SEAN IEQUEUDOS PAIA SU 
DEFENSA. 
- IJEICITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE COWSPONDAN EN DEIECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDDIDNTO. 
- OTORGAR PODEIES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPdÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE to IEPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDDIDNTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVEND EN FORMA DIRECTA EN TODOS tos TIÁMITES DE DICHOS 
PIOCEDDIDNTOS. 
- TODOS tos GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PAIA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFIAGADOS CON CAIGO 
A LA SUMA ASEGUIADA RELAffiA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIIECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SdALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CÚUSUIA 1A COMPdÍA DE SEGUROS 
ASUMIIÁ, SALVO PACTO EN CONTIAIIO, 1A DWCCIÓN DEL PROCESO. 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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R ASEGURADO DEBERÁ COOPEIAI CON LA COMPAÜA DE SEGIJIOS EN LOS TÉRMINOS ANTES SERALADOS. EN ESTE S1JP1JESTO LA 
COMPARfA DE SEGIJIOS ASUMIRÁ, A SIJS EXPENSAS, LA DIRECCIÓN J1JÚDICA FIENTE A LA RECLAMACIÓN DEL TDCEIO 
AFECTADO O LA AUl'OllDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTIJWIENTE OTIOS MANDATAIIOS J1JDICIALES QIJE 
DEFENDERÁN Y IEPIESENTAIÁN AL ASEGIJIADO EN LAS ACTIJACIONES J1JDICIALES QIJE SE LE SIGIJIDAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ClJIDITA POR ESTA PÓLIZA, Y AIJN CIJANDO DICHAS RECLAMACIONES FIJEIAN INF1JNDADAS. 
5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPdÍA DE SEGIJIOS QIJEDA FACIJLTADA PAIA EFECTIJAR LA LIQIJIDACIÓN DE LAS RECLA.UCIONES EXTIAJ1lDICIAL O 
J1JDICIALMENTE, PAIA DIDGIR JlJICIOS O PROMOCIONES ANTE AIJTOIIDAD Y PW CELEBIAI CONVENIOS. 

LA COMPdÍA DE SEGIJIOS NO QIJEDAIÁ OBLIGADA A RESPONDO POR RECONOCIMIENTO DE ADEIJDOS, TRANSACCIONES O 
C1JALESQ1JDRA OTIOS ACTOS JIJÚDICOS DE NATIJIALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCEITADOS ■ SI EL ASEGIJIADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AIJTOIIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPÁBÍA DE SEGIJIOS. LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE 1JN 
HECHO NO PODRÁ SD ASIMILADA AL IECONOCIMIENTO DE IJNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO : 

CON PIEVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPdÍA DE SEGIJIOS, EL ASEGIJRADO PODRÁ INDEMNIZAI A 1JN TERCDO AFECTADO EN FOIMA 
PAICIAL O TOTAL A QIJIEN SE LE IEEMBOLSAIÁ DICHO PAGO EN LA PIOPORCIÓN QIJE LE COWSPONDA. 

7) CIJANTIFICACIÓN DE LOS DdOS AL AMIDNTE OCIJIRIDOS 

LA COMPdÍA DE SEGIJIOS NOMBIAIÁ EN TODA PÉIDIDA Y/O E\'ENTO REPORTADO A LA MISMA, A IJN EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA A.VIDNTAL, SIENDO ÉSTE EL IESPONSABLE AIJTOIIZADO PAIA VALIJAR Y/O DETEIMINAR Y/O CIJANTIFICAR LOS DdOS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCIJRIII R SINIESTIO, ASÍ COMO PAIA .ytJSTAR LOS DdOS OCASIONADOS EN CADA CASO. 
EN LA DETERMINACIÓN CIJALUATIVA Y CIJANTUATIVA DE DdOS CAIJSADOS AL AMBIENTE HECHA POR R EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL SE IJTILIZAIÁ COMO JASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMIIENTAL APLICABLE O 
AL IJSO DE COSTIJMIRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS IJNIVDSALMENTE COMO LAS MAS ADECIJADAS DE INGENIDÍA, 
PAIA RE-ESTABLECER R ESTADO JASE O BIEN PARA AQ1JRLOS CASOS EN LOS QIJE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD 1J OTIOS 
HAGAN moSIBLE SIJ REPWCIÓN o REMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DdOS CAIJSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECIJRSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE IN\'ESTIGACIÓN Y/O IEFOIESTACIÓN Y/O CONSERVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TE.US RRACIONADOS CON BIODIVEISIDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l . LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL BARO QIJE CO~SPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMIIENTWIENTE A TRAVES DE LAS ACCIONES QIJE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PAICIAL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAIIAS PW EVITAR QIJE SE INCIEMENTE R BARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PAIA R CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL IESPONSABLE . 

LA DETERMINACIÓN DR MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉIMINOS DR CONTIATO DE SEGIJIO, LO DETDMINAIÁ LA 
COMPARfA DE SEGIJIOS, DERIVADO DEL PROCESO DE .ytJSTE DE LA PÉIDIDA OCIJWDA EFECTIJADO POR EL .ytJSTADOR. 
R PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PIOCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGIJRO SE HAIÁ COMO SIGIJE: 
l) CIJANDO EDSTA DdO A PDSONAS: EL ASEGIJIADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QIJE CONSIDERE RAZONABLES Y PRIJDENTES, DE 
CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN R NIJMEIAL l) DE LA PRESENTE CLÁ1JS1JLA, PARA SALVAGIJAIDAI LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QIJE IESIJLTEN O PIJEDAN RESIJLTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPdíA DE SEGIJIOS INDEMNIZAIÁ DillCTA.UNTE AL meno AFECTADO. 
Z) CIJANDO EDSTA DdO A BIENES DE PARTICIJLAIES: R ASEG1JIADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QIJE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PIIJDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN n NIJMDAL 1) DE LA PIESENTE CLÁ1JS1JLA , PARA MINIMIZAR n 
DdO GENERADO O QIJE SE PIJEDA SEG1JII GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPdíA DE SEGIJIOS INDEMNIZAIÁ DillCTA.UNTE AL meno AFECTADO. 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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3) CU.INDO EXISTA BARO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEG1JIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE WONABLES Y 
PIUDENTES, DE CONFORMIDAD CON to ESTABLECIDO EN EL NUMEW 1) DE LA PIESENTE CIÁUSULA, PW CONTEND Y 
MINIMIZAI EL BARO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPARiA DE SEGIJIOS PODRÁ FONDEAR. E INDEMNIZAR. AL ASEGURADO IESPONSABLE DE IEPAIAI. EL BARO 
AL AMBIENTE OCUUIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PW REMEDIAI, 
LIMPIAR., CONTEND EL EVENTO CONTAMINANTE AMPAIADO. 
to ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVll 
APUCAILE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PAR. EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAROS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO Ó PDITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCIJIRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPARÍA DE SEGUIOS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR. LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POI EL PERITO AL ASEGIJIADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE IEPAIEN O IE.UDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQURDRIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO JASE, POR 
to QUE EN ~INGÚN CASO SE ESTARÁ OIUGADO A UPAR.AR., IE.VEDIAI, SUSTfflll, COMPENSAR. O INDEMNIZAR. DAROS FUTUIOS 
QUE NO ESTEN DIIECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS . 

CIÁUSIJU 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

U SUMA ASEG1JIADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIEI CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POI SINIESTRO AMPAR.ADO POR U PÓUZA 

CIÁUSIJU 11 . - AGIAVACIÓN DEL IIESGO. 

US OIUGACIONES DE U COMPARÍA CESARÁN DE PLENO DERECHO POI US AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DUIANTE EL CUISO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOIIE 
EL CONTRATO DEL SEGIJIO. 
EL ASEGIJIADO DEBERÁ COMUNICAI A U EMPIESA ASEGIJIADORA US AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DUIANTE EL CURSO DEL SEGIJIO, DENTRO DE US VEINTICUADO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGUIADO OMITIEIE EL AVISO O SI Él. PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO US 
OIUGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (AITÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGUIO). 
PW LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTEIIOR SE PIESUMIIÁ SIEMPRE: 
l . - QUE LA AGIAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PAIA U APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPIESA HABRÍA CONTIATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELDRAI EL CONTRATO HUIIEIA 
CONOCIDO UNA AGIAVACIÓN ANÁLOGA. 
11.- QUE EL ASEGIJIADO CONOCE O DEJE CONOCD TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQURINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIEI OTRA PDSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGIJIADO, HAlffl EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUW MATEIIA DEL SEGUIO. (ARTÍCULO 53 DE U LEY SOIIE EL CONTRATO DE 
SEGIJIO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGIAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ US PIIMAS ANTICIPADAS 
(AITÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUIO). 
US OIUGACIONES DE LA COMPARÍA ASEGURADOIA QUEDARÁN EXTINGUDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGIJIADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGIJIO O LOS IEPRESENTANTES DE AMBOS , CON EL FIN DE HACDU INCIJIRIR EN EUOR, DISIMULAN O 
DECUIAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIIÍAN O PODIÍAN RESTIINGII DICHAS OBLIGACIONES. 
to MISMO SE OISDVAIÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PIOPósno, NO LE IE.VITAN EN TIEMPO u DOCUMENTACIÓN SOBIE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTIO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTUIO, EL (LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGIJIADO(S) O IENEFICIAIIO(S) DEL 
SEGIJIO UALICE(N) O SE REUCIONE(N) CON ACTIVIDADES IÚCITAS, SERÁ CONSIDEIADO COMO UNA AGIAVACIÓN ESENCIAL 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DEL RIESGO EN TÉIMINOS DE I.EY. 
POI 1.0 ANTEUOI, CESAIÁN DE PLENO DERECHO I.AS OIUGACIONES DEI.A COMPARÍA, SI EI.(I.OS) CONTRATANTE(S) , 
ASEGUIADO(S) O BENEFICIAUO(S) DEL SEGURO, EN I.OS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DEI.A I.EY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERAi.ES, FUEU(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUAi.QUIER DEUTO VINCULADO O DERIVADO DE 1.0 ESTAII.ECIDO EN I.OS AITÍCUI.OS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAi. FEDERAi. Y/O CUAi.QUIER AITÍCUI.O DI.Amo A I.A 
DEI.INCUENCIA OIGANIZADA EN TEIIITOUO NACIONAi.; DICHA SENTENCIA PODRÁ SEi EMITDA POI CUAi.QUiER AUTOIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO I.OCAI. O FEDERAi., ASÍ COMO POR AUTOIDADES COMPETENTES DE CARÁCTEI EXTRANJERO CUYO 
GOBIEINO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAi. IEI.ATIVO A I.OS PUNTOS SERAI.ADOS EN EL PRESENTE 
PÁIRAFO; O, SI EL NOMBRE DEI.(I.OS) CONTIATANTE(S) , ASEGUIADO(S) O BENEFICIADO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVDADES, I.OS BIENES CUIIEITOS POR I.A PÓLIZA O SUS NACIONAI.DADES SON PUBI.ICADOS EN ALGUNA USTA OFICIAi. 
UI.ATIVA A I.OS DEUTOS VINCULADOS CON 1.0 ESTAII.ECIDO EN I.OS AITÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAi. 
O EXTRANJERA PIOVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAi. EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEIIADO ALGUNO DEI.OS 
TIATADO INTERNACIONAi. EN I.A MATERIA ANTES MENCIONADA, ELI.O EN TÉRMINOS DEI.A FIACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TIIGÉSIMA CUAITA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEI.A IESOI.UCIÓN POR U QUE 
SE EXPDEN I.AS DISPOSICIONES DE CARÁCTEI GENEIAI. A QUE SE REFIERE El. AITÍCUI.O 140 DEI.A I.EY GENERAi. DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUIOS. 
EN SU CASO, I.AS OBUGACIONES DEL CONTRATO SEIÁN USTAUIADAS UNA VEZ QUE I.A COMPARÍA ASEGURADORA TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMIIE DEL (DE I.OS) CONTIATANTE(S) , ASEGURADO(S) O IENEFICIAUO(S) DEL SEGURO DIJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN I.AS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

U COMPARÍA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE I.A AUTORDAD JUIISDICCIONAI. COMPETENTE, CUAi.QUID CANTIDAD QUE 
DEIIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGUIO PUDIERA QUEDAI A FAVOR DEI.A PERSONA O PERSONAS A US QUE SE IEDEIE EL 
PÁIRAFO ANTEUOI, CON I.A FINAUDAD DE QUE DICHA AUTORDAD DETEIMINE El. DESTINO DEI.OS UCUISOS. TODA CANTDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEIIOUDAD A I.A UAI.IZACIÓN DEI.AS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SERAI.ADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DEI.A AUTOIDAD CORRESPONDIENTE. 

CÚUSUI.A lZª OTIOS SEGUROS . 

CUANDO EL ASEGUIADO CONTRATE CON VAHAS COMPARÍA DE SEGUIOS PÓI.IZAS CONTIA EL MISMO IIESGO Y POR El. MISMO 
INTERÉS, Al. MOMENTO DE OCURIII CUAI.QUIEI SINIESDO TENDIÁ I.A OBI.IGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DEI.A 
COMPARíÁ DE SEGUIOS I.OS NOMIIES DEI.AS OTRAS COMPARíAS DE SEGUIOS, ASÍ COMO I.AS SUMAS ASEGUIADAS. 

U COMPARÍA DE SEGUROS QUEDAIÁ I.DERADA DE SUS OBI.IGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONAI.MENTE EL AVISO 
DEI. PÁRRAFO ANTEIIOR, O SI CONTIATA I.OS DIVEISOS SEGUROS PW OITENl!ll UN PROVECHO llÍCITO. 

CÚUSUI.A 13ª CONCURRENCIAS . 

CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCUIIAN, EN I.qS TÉIMINOS DEI.OS ARTÍCULOS DEI.A I.EY SOBRE EL CONTIATO 
DE SEGURO,CONTIA EL MISMO UESGO Y POR EL MISMO INTEIES, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN I.A MISMA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SERÁN VÁI.IDOS Y 011.IGAIÁN A I.AS EMPIESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, I.AS E.IPUSAS DE 
SEGUROS PAITICIPAIÁN EN CANTIDADES IGUAi.ES EN EL PAGO DEL SINIESDO RESPECTO A I.A PAITE DEI.A CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL I.ÍMITE O SUMA ASEGURADA DE CUAi.QUIERA DE US PÓI.IZAS , EL MONTO EXCEDENTE SEIÁ INDE.INIZADO EN 
CANTIDADES IGUAi.ES POR I.AS EMPIESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGUIADAS MAYORES, CON SUJECIÓN Al. I.ÍMITE MÁXIMO DE 
USPONSAIRIDAD DE CADA UNA DE EI.I.AS. 

CÚUSUI.A 14ª INSPECCIÓN. 

U COMPARÍA DE SEGUROS TENDIÁ DERECHO A VEIIFICAR I.AS ACTIVDADES MATEIIA DEL SEGUIO, PW FINES DE 
APIECIACIÓN DEL WSGO. ASIMISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE I.A COMPAÜA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR I.A 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCIJlADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CÚUSIJlA 15ª PIESCRIPCIÓN. 

TqDAS LAS ACCIONES QUE SE DEIIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCIDIIÁN EN DOS AROS, CONTADOS EN LOS 
TEIMINOS DE U LEY SOBRE R CONTIATO DE SEGUIO, DESDE LA FECHA DR ACONTECMENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

U PRESCUPCIÓN SE INTEUUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINAIIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUÉi.LAS A QUE SE REFDIE 
U LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUWO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CÚUSIJlA 16ª DESACUERDOS PEUCIAUS 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE R ASEGURADO Y LA COMPARiA DE SEGUROS ACOCA DR MONTO DE CUALQUDR PÉRDIDA O 
BARO MATEUAL, LA CUESTIÓN SEIÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PDITO NOMBRADO DE COMÚN ACUDDO, POR ESCOTO, POR 
AMIAS PmES, PDO SI NO EXISTE ACUERDO EN n NOMIRAVIENTO DE UN PERITO ÚNICO, SE DESIGNAIÁN DOS , UNO POR 
CADA PARTE, to CUAL SE HAIÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DíAs NATUIAUS CONTADOS A PAITIR DE U FECHA EN QUE UNA DE 
RUS SEA REQUDDA POR U OTRA POR ESCIITO PARA QUE to DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LAIORES , LOS DOS 
PERITOS NOMIRAIÁN A UN PEUTO TEICERO EN DISCOIDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PAITES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO to HACE CUANDO SE LO IEQUDRE LA OTIA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SEIÁ LA AUTOUDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUDRA DE LAS PAms, HARÁ n NOMBRAVDNTO DR PEUTO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCEIO EN DISCORDIA O DE A.VIOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PW LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUWOS DE LOS SDVICIOS FINANCDIOS PODRÁ NOMBRAR AL TDCD PERITO , SI DE COMÚN ACUERDO LAS 
PAITES ASÍ to SOLICITAN. 

n FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PmES CUANDO SEA PEISONA FÍSICA, o su DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
ocunmos MIENTIAS SE ESTÉ IEALUANDO n PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTAIÁ LOS PODERES o ATUIUCIONES DR 
PERITO o DE LOS PEUTOS o DEL PERITO TERCEIO, SEGUN n CASO, o SI ALGUNO DE LOS PEUTOS DE LAS PmES o n 
TEICEIO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POI QUIEN COWSPONDA: LAS PmES, LOS PEUTOS, LA 
AUTORDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAIIOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PW QUE to SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONOIAUOS QUE SE OUGINEN CON MOTIVO DR PERITAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPARÍA DE SEGUROS Y DR 
ASEGURADO POR PAITES IGUALES, PEIO CADA PmE CUBRIRÁ LOS HONOIAUOS DE SU PIOPIO PEUTO. 

n PERITAJE A QUE SE REFDIE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PmE DE LA 
COMPAÜA DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERMINAIÁ R MONTO DE LA PÉRDDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OIUGADA LA 
COMPAÜA DE SEGUROS A RESAICD, QUEDANDO LAS PmES EN WERTAD DE IJl!ICER LAS ACCIONES Y OPOND LAS 
EXCEPCIONES COWSPONDIENTES. 

CÚUSIJlA 17ª AIIITRAJE. 

EN CASO DE SEi NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PAITE DE LA COMPARÍA DE SEGUROS, R 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDII ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POI LAS PmES DE COMÚN 
ACUERDO, A UN AIIITRAJE PRIVADO. 

U COMPARiA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI R ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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ÁUITIO Y SlJjlT.USE Al PROCEDIMIENTO DEl MISMO, EL ClJAl VINClJIARÁ Al .ISEGlJRADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QlJE IENlJNCl.t .t ClJAlQlJIER OTRO DEIECHO Pill liCD DIRIMIR SlJ CONTIOVERSli. 

El PROCEDIMIENTO DE illlTRAJE SE EST,\JLECERÁ POR u PERSON-' .ISIGNO.t POR us Hms DE COMÚN .IClJERDO , QlJIENES 
FIIM.UÁN lJN CONVENIO illITIAl. EL L\lJDO QlJE EMIT.t EL ÁRBITIO VINClJI.W .t L\S PilTES Y TENDIÁ EL CWCTER DE 
COS-' JlJZGO.t ENTIE nus. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO AlGlJNO P.U.t EL .ISEGlJRADO y EN uso DE EDSTD 
SEIÁ UQlJIDOO POI 1A COMPdí.t DE SEGlJROS. 

CÚlJSlJL\ 18ª COMPETENCI.t. 

EN USO DE CONTROVERSli, EL IECIAM-'NTE PODRÁ liCER VAlD SlJS DERECHOS .INTE U lJNIDO ESPEClillZO.t DE 
.ITENCIÓN DE CONSlJI.Tü Y RECIAM-'CIONES DE 1A PROPli INSTITlJCIÓN DE SEGlJROS O EN 1A COMISIÓN N.ICIONAl P.U.t 1A 
PlfflCCIÓN y DEFENS-' DE LOS usumos DE SEIVICIOS FIN-'NCWOS, PUDIENDO "SlJ ELECCIÓN, DETERMINO l.,\ 
COMPETENCli POI TEUIT0U0, EN liZÓN DEl DOMICIU0 DE ClJAlQUIEll DE SlJS DElEG.ICIONES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
míClJI.OS 50 BIS Y 68 DE L.t LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENS.t Al usumo DE SDVICI0S FIN-'NCIEI0S, Y 277 DE U LEY 
DE INSTfflCI0NES DE SEGlJR0S y DE FI-'NUS. LO OOERI0R DENTRO DEl TÉRMINO DE DOS dos C0NTO0S "Pmn DE QlJE 
SE PRESENTE EL HECHO QlJE LE DIO ORIGEN O, EN SU C.ISO, .t Pfflll DE 1A NEG.ITIV.t DE 1A INSTITUCIÓN DE SEGlJR0S DE 
S.ITISF.ICER L.IS PIETENSI0NES DEl IECIAM-'NTE . 

DE No SOMETERSE L\S PmES Al WITR,\JE DE l.,\ COMISIÓN N.ICI0NAl Pill l.,\ PIOTECCIÓN y DEFENS.t DE LOS lJSlJ.UI0S 
DE SERVICIOS FIN-'NCDROS, O DE QIJIÉÑ ÉSU PI0P0NG.t, SE DIJUÁN .t SALVO LOS DEIECH0S DEl IECUM-'NTE Pill QlJE 
LOS liG.t VAlD -'NTE EL JlJEZ DEl DOMICILIO DE DICliS DELEG.ICI0NES. EN TODO Cü0, QUED.t .t ELECCIÓN DEl 
RECL\M-'NTE -'CUBIi -'NTE Lü REFDD.IS INST-'NCliS O DDECT-'MENTE -'NTE EL CITO0 JUEZ. 

CÚlJSlJL\ 19ª SUBIOG.ICIÓN DE DEIECH0S. 

U COMPdí.t DE SEGlJROS SE SUIR0GW, liST.t POI EL IMPORTE DE 1A C-'NTIDO P-'GO.t, EN TODOS LOS DERECHOS C0NTli 
TDCEIOS QlJE, POI UlJS-' DEL D.tRO INDEMNIZO0, CORRESP0ND-'N Al üEGlJliDO; SIN EHAIGO, CU-'NDO SE TUTE DE 
.ICT0S COMETIDOS POR PERS0NH .t L\S QlJE SE IEFDIE El fflÍCULO 111 DE U LEY SOBRE EL C0NTliTO DE SEGUI0 NO 
WRÁ SUIR0G.ICIÓN. 

SI EL Di\R0 FlJE INDEMNIZ-'00 SOLO EN PfflE, El .ISEGllliDO Y U C0MPi\RÚ DE SEGUI0S CONClJRUIÁN .t liCER VAlD SUS 
DEIECHOS EN L.t PI0PORCIÓN QlJE LES COWSP0ND.t. 

U C0MPi\RÍ.t DE SEGlJROS PODRÁ LIBEWSE EN TODO O EN PfflE DE SlJS OBLIG.ICI0NES, SI L.t SUII0G.ICIÓN ES IMPEDID.t 
POI EL .ISEGlJW0. 

CÚlJSlJL\ Z0ª INF0fflCIÓN REUTIV.t Al INTERMEDWI0 

DUliNTE 1A VIGENCli DE L.t PÓLIZ.t EL .ISEGlJW0 PODRÁ SOLICITO POR ESCOTO .t U COMPdí.t DE SEGlJROS LE INF0IME 
El POICENT~E DE 1A PUM QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O C0MPENS.ICIÓN DIIECT.t COWSP0ND.t Al INTERMEDI.UI0 O 
PEISON.t M0lli POI SlJ INTDVENCIÓN EN L.t CELElliCIÓN DE ESTE CONTR-'TO . L.t C0MPi\Rú DE SEGUI0S PROPORCI0NW 
DICli INF0WCIÓN, POR ESCIIT0 O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN 1JN PUZ0 QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÚS HÁIRES 
POSTEH0RES .t U FECli DE IECEPCIÓN DE U S0LICITlJD, LO -'NTERI0R DE C0NFORMIDO CON LO PREVISTO EN 1A 
FliCCIÓN I , DISPOSICIÓN 4.5.Z., DE 1A CllClJI.ll ÚNIC.t DE SEGUI0S Y FliNZ.IS (CUSF). 

CÚlJSlJL\ Zlª UEPUCIÓN TÁCIT.t DE 1A PÓLIZ-', mIClJI.O ZS DE U LEY SOBRE EL C0NTR-'TO DEL SEGUIO. 

"SI El CONTENIDO DE 1A PÓLIZ.t O SUS M0DIFIUCI0NES NO C0NC0IDilEN CON U 0FDU, El HEGUW0 PODRÁ PEDIR 1A 
RECTIFIUCIÓN C0IRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TIEINT.t DÚS QlJE SIG-'N Al DÚ EN QUE IECD.t 1A PÓLIU. 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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TIANSCUWDO ESTE PW0 SE C0NSDERAIÁN .UEPTAD,'5 IAS ESTIPULACIONES DE 1A PÓLW O DE SUS M0DIDCACI0NES" . 
(WÍCUL0 25 DE 1A LEY SOBRE El CONTRATO DE SEGUI0). 

CLÁUSULA 22ª SEGUI0S 0BLIGAT0U0S 

QUEDA ENTENDD0 Y CONVENIDO QUE El PRESENTE SEGIJI0 DE RESPONSAIIlmAD CIVR AMBIENTAL SE C0NSDEIARÁ. COMO UN 
SEGIJI0 0BLIGAT0II0 DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FIACCIÓN VII DEL mÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE 1A LEY SOBRE El CONTRATO DE SEGIJI0, EN El ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGIJI0 0BUGAT0II0 
lÍNICAMENTE APLICA PW CUIUI LOS UESG0S QUE El ASEGUIAD0, POR 1A DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDEIAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GD0 O ACTIVIDAD, CON UN SEGUI0 0BLIGAT0U0 DE 
RESPONSABILIDAD CIVR SIEMPIE Y CUANDO SU C0NTIATACIÓN QUEDE EXPRESAHNTE ASENTADO EN 1A CAIÁTULA Y/O EN LA 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA-

POI TRATARSE DE UN SEGIJI0 0BLIGAT0U0 DE C0NF0IMDAD CON El ARTÍCULO 150 IIS DE 1A LEY S0BIE El CONTRATO DE 
SEGIJI0, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAI EN SUS EFECTOS, RESCINDIISE, NI DARSE POI TERMINADA CON ANTEU0RDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO 1A ASEGUIADORA PAGUE POI CUENTA DR ASEGUIADO 1A INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TEICU0 A CAUSA DE 
UN BARO PREVISTO EN n C0NTIAT0 y C0MPIUEIE QUE n CONTRATANTE INCUIIIÓ: (I) EN OMISIONES o INEXACTAS 
DECUIACI0NES DE LOS HECHOS A QUE SE IEFIEIEN LOS ARTÍCULOS r , 9°, 10 Y 70 DE LA LEY IEFUDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DR RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PW EXIGIR DIIECTAMENTE AL CONTRATANTE EL IEEMI0LSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL mÍCUL0 39 DE 1A LEY SOBRE El C0NTIAT0 DE SEGURO, LA PUMA DEJE su PAGADA EN UNA 
SOLA EXBDICIÓN AL INICIO DE 1A VIGENCIA. NO SE PODRÁ C0NVENII El PAGO FRACCIONADO DE LA PIIMA. 

RESP0NSAIIUDAD CIVll ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGUIADA (EN CONCORDANCIA CON to ESTIPULADO EN 1A CLÁUSULA 3A., INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO) , 1A IESP0NSAlllIDAD CIVR EN QUE INCUIUUE El ASEGIJIADO CUANDO ASU
MA RESP0NSAIIUDADES AJENAS, POI CONVENIO O C0NTIAT0, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DR 0BUGADO 011-
GINAL, PW IEPAIAR o INDEMNIZAI EVENTUALES y FUTUI0S DAROS A menos EN sus PERSONAS o EN sus PROPIEDADES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PW QUE ESTE SEGUI0 SUFRA EFECTO, QUE lA C0MPAÜA, POI ESCOTO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGIJIADOS; PW LO ANTUI0R, EL ASEGURADO DEIEIÁ PR0P0RCI0NAILE COPIA FIR DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGIJIADOS, A FIN DE QUE LA C0MPARíA DETEIMINE SI ACEPTA El 
UESG0 Y EXTIENDE lA CONSTANCIA COWSP0NDIENTE. 
111. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE lA NATURALEZA DE UNA GAIANTÍA EN FAV0I DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMRADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O IEAL, 
POI n INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS o CONVENIOS CELEBRADOS POR n OBLIGADO 0IIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEIIA DE ESTE SEGUI0 SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓUZA. 

RESP0NSAIIUDAD CIVll POR C0NTA.IINACI0N 

1. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL C0BI0 DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCDLE QUE SE ESPECIDCAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLW, LA RESP0NSAIIUDAD CIVll LEGAL EN QUE INCUUIERE El ASE
GUIADO POR DAROS A menos, OCASIONADOS POI VAIIACI0NES PEIJUDICWES DE AGUAS, ATMÓSFEIA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPIE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIIECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE lA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE F0IMA RE
PENTINA, ACCDENTAL E IMPREVISTA. 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PW LOS EFECTOS DE ESTA COIERTUIA DEIEJlÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POI REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCUWDO EN FOIMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTAL1 EL ACONTECIMIENTO ¡\JENO A TODA VOLUNTAD lllJMANA ENCA.VINADA A CAUSAi EL HECHO O ACTO GENEIADOR 
DE LA CONTAMINACiuN; 
C) POI WREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUDA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE UM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

Z.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIEIE A: 
A. DAROS POR LA INOBSERVANCIA DE INSDUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PW LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE fflEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PIEVENCIÓN O CONTIOL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
l . DAROS POR LA OMISIÓN DE LAS IEPARACIONES NECESAIIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES AIIIIA MENCIONADOS. 
C. DAROS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTOIIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PfflÓLEO. 
E. DAROS GENÉTICOS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGUAS NEGIAS, O POI BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTIIALES. 
G. DAROS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, 1mmo POLICLOIADO, CLOROFLUO
ROCAIIONOS 
H. DAROS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PADIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A IIENES MUDLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TEICEROS. 
l . LOS GASTOS DE UMPIUA ("CUAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LWIUA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J . DAROS POR CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SEIÁ CONSIDDADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPIEVISTA 
Z) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGIOS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, IEVENTÓN1 RUPTUIA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
Sffl, CISTERNA, MAQUINAIIA, EQUIPO U OTIO APARATO O INSTALACiuN SIMILAI (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, IOMIAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, WLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, IUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POI DETERIORO, CORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONA.VIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCAIGA, DISPDSIÓN, LDERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
1) HAYA COMENZADO EN UN LUGAI Y UN MOMENTO IDENTIDCADO. 
C) QUE FINAUCE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TIANSCURUDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEIEIÁ NOTIDCAI EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

UMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIITUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGUIADA INDICADA EN 
LA CAIATULA DE LA POLIZA l¡\JO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PW TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PW 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDW (N) AMPAIADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CUAL NO SE CONSIDERAIA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS-

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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POI INCISO O POI COIEITlJIA AMPAIAD.t. 

EN CONSEClJENCli, 1A SW HEGWD.t i\NTES IEFEID.t SW EL LIMffl MmMO DE INDEMNWCION POI EL QlJE USPONDE
IA 1A COMPdU POI lJNO O TODOS LOS SINIESTROS QlJE PlJDDIAN OClJIRll DlJIANTE 1A VIGENCU DE 1A PUSENTE POLIZ.t, 
SllVO .IQlJELLOS SINDSTROS QlJE llECTEN COIERTllllS O RIESGOS SlJJEl'OS .t 1JN SlJILIMffl DE SOO .ISEGlJIAU, EN ClJYO-
C.ISO EL UMITE MmMO DE INDEMNIZi\CION POI EL QlJE USPONDEll 1A COMPdli SERÁ EL MONTO INDIUDO COMO -
SlJIUMffl. 

OIGOISMOS GENETICAMENTE DESillOLIADOS PW USPONSORD-'D CIVR: 

QlJED.t EXPUSAMENTE EXCLlJID.t ClJllQlJW COIERTllll DE SINIESTROS IEIACION-'DOS CON, O DERIV-'DOS DE 1A MOI
PlJIACION DE lJN OIGMSMO GENETICAMENTE MODIFIC-'DO (OGM) , lJN PIODlJCTO DE OGM O lJN.t PmE DE 1JN PRODlJCTO 
INTEGW.t POR lJN OGM. 

EN PHTIClJUR, NO SE PROPORCIONW COIERTlJIA HU LOS SINIESTIOS UlJHDOS POI U: 
.t) POUNIZ.ICION INVOLlJNTill.t, NO .ICORD-'D.t O IMPROPU MEDifflE 1JN OGM, lJN PRODlJCTO QlJE CONTENG.t OGM O lJN.t 
PHTE DE lJN PRODlJCTO CON lJN COMPONENTE DE OGM. 

1) DISTRillJCION INVOLlJNTill.t, NO .ICORD-'D.t O IMPROPU MEDifflE 1JN OGM, lJN PRODlJCTO QlJE CONTENG.t OGM O lJN.t 
PHTE DE lJN PRODlJCTO CON lJN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMIIN-'CION O MEZCIA INVOLlJNTllli, NO -'COID-'D.t O mROPli CON 1JN OGM, 1JN PRODlJCTO QlJE CONTENG.t OGM O 
lJN.t PllTE DE 1JN PIODlJCTO CON 1JN COMPONENTE DE OMG. 

1A EXCLlJSION QlJE PUCEDE NO ES EXHlJSTIU. 

SIN EMlllGO, SE PODll PROPORCIONO COIERTlJIA .t LOS SINIESTROS DWCT.t O INDIIECTAMENTE DEIIV-'DOS DE US 
CWCTEUSUS IIOLOGIUS NlJEVH, ESTULES Y CONTIOWü DE LOS "OGM", SDMPIE Y ClJODO SE ClJMPLO US 
TIES CONDICIONES SIGlJDNTES: 

.t)SI EL SINIESTIO SE PRODlJCE COMO CONSEClJENCU INVOLlJNTill-'DE lJN.t lJTIUZ.ICION, -'PUC.ICION, DISTRillJCION 
O COMIIN.ICION PIEVIST.t Y .ICOID-'D.t DE 1JN OGM, lJN PRODlJCTO DEOGM O lJN.t PmE DE lJN PRODlJCTO INTEGW.t POR 
1JN OGM; 

B)SI IAS PROPDD-'DES O CWCTEIISTIC.IS DEL OGM, DEL PRODlJCTO DE OGM O DE L.t P.tm DE lJN PIODlJCTO INTE
GW.t POR lJN OGM ClJMPLEN US NOWS, CONDICIONES Y -'PROliCIONES LEGRES Y OFICIWS PERTINENTES, Y 
C)SI EL üEGlJWO HA HECHO TODO LO POSIBLE PW G.tllNTIZll QlJE CllllESQlJIEl.t DECIAR-'CIONES, ClfflRIOS DE 
El'IQlJEl'-'00, DISPOSICIONES DE DELIMIT.ICION Y CONDICIONES ULEVi\NTES UQlJEUD.IS EN REL.ICION CON 1A SEPW
CION DE M-'TEUllES o CON LOS LIMITES lJMIIALES HAUN smo COMPLDH. 
DEFINICION - PW LOS FINES DE EST.t EXCLlJSION, EL TERMINO DE OIGOOSMOS GENEl'ICAMENTE MODIFIC-'DOS (OGM) 
SIGNIFIC.t E INCLlJYE: 

l . LOS ORGOISMOS O MICROORG.INISMOS O LH CELlJIAS, O LOS ORGOISMOS O MICIOOIG.INISMOS, IAS CELlJIAS O LOS 
OIGOlJLOS CELllL-'IES DE LOS QlJE SE HAYO OBTENIDO OIGMSMOS GENEl'IC.lVENTE MODIDC-'DOS, QlJE HAYO SIDO 
SOMEl'IDOS .t lJN PIOCESO DE INGENIERli GENETIC.t QlJE TlJVO COMOIESlJLT-'00 SlJ C.IMIIO GENEl'ICO, Y TWIEN SIG
NIFIC.t E INCLlJlll 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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Z. TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLECIJLAll CON POTENCIAL DE AUfOWPLICACION, O TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLE
CULAI CON POTENCIAL DE AUfOIIEPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIDCADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETDA A UN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QUE TUVO COMO IESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM , EN VIITUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES IELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIEI ESTADO , TDRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PUSENTE UNA UCLA.UCION SEA MAS AMPLIA QUE LA ANTERIOIMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO dADIDA A LA ANTERIOIMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
R PIESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDDO EN MONEDA EXTRANJEIA A SOLICUUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTUUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS IEGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISIDTIVAS QUE IESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGUIO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APAUCE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EN R APARTADO CORIESPONDIENTE, SIN EHAIGO, LAS 
~DEMNDACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE BALICEN EN TERRITOIIO MEXICANO, DEIEIÁN HACERSE EN LOS 
TEIMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETAIIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
R PAGO DE PIIMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PIOCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PDCIIAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUfOIIZADOS PARA ACTUAi EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RRACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POI CONDUCTO DE LAS INSTUUCIONES DE 
CIÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPdÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXTERIOI. 
CUANDO EL EVENTO DdOSO OCURIA EN TEWTOIIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTIE CUBIERTO CON IESPONSAIRDAD CML 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEIDÁ CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SI~IE QUE R TITULAR DR DEIECHO DDIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

IEPUILICA MEXICANA. 
R ASEGURADO Y LA COMPAÜA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVEISIAS DERIVADAS DEL 
PIESENTE CONTIATO DE SEGUIO A QUE SE IEFIEIEN LAS PIESENTES UGLAS, SEIÁN COMPETENTES LAS AUfORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PEIJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFOIME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUHIE ESTABLECDLO ASÍ, SE SERALE LA 
POSDRIDAD DE COMPETENCIA CONCUIRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CDERNETICOS: 

l .- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PEJUUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONmRIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE ENTDNDE Y ACUERDA LO SIGUDNTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDDAS, DdOS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, JORRADO, CORRUPCIÓN O ALTEIACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICqs DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A mus DE 
COMPUfADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIEI NATURALEZA 
USULTANTE,._!NDEPENDDNTEMENTE, DE CUALQUIER ,om CAUSA o EVENTO QUE CONTRDUYA AL SINDSTRO, YA 
SEA SIMULTMtAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PERDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESA.VIENTO RECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS REC 
TRÓNICA.VENTE INCLUYENDO sus PROGRAMAS, SOFTWAU y oms INSTIUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANFJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 
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VIR1JS DE COMPUTADORA SIGNFICA: C1JAlQ1Jlll ALTERACIÓN DARINA CON INSD1JCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AlJTORIZADOS INDOD1JCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE C1JALQ1JIEI TIPO, Q1JE 
SE PROPAG1JEN POR SI MISMOS O DE C1JALQ1Jlll OTRA FORMA, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O IEDES DE C1JAL
Q1JIER NAT1JRALEZA, VIR1JS DE COMP1JTADORA INCL1Jl'E PUO NO SE LDIITA A DOJAN HORSES, l'OIMS Y TIME LO
GIC IOMIS. 

1) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE C1J,µ,Q1JIERA DE LOS msGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA Q1JE IES1JLTE DE 
C1JALQ1JIER PlJNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTUIOR, ESTA PÓLIZA, S1lJETA A TODOS SlJS TÉIMINOS, CON
DICIONES Y EXCL1JSIONES, ClllRIRÁ C1JALQ1Jlll BARO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEG1JRADA D1JRANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SllfPRE Q1JE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIElflJRA DE ESTA PÓLIZA. 

Z.- VAL1JACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PE)J1JICIO DE C1JAlQ1JIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENnO DE ESTA PÓLIZA O C1JALQ1JIEI ANEXO AL MISMO, POI 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y AC1JERDA LO SIG1JIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEG1JIADOS POI LA PÓLIZA SlJFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEG1JRADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA JASE DE VAL1JACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECDÓNICOS DESDE SlJ GENERACIÓN OUGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCL1JIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIERÍA NI NINGÚN COSTO DE IECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMIL\JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO , REEMPLAZADO O RESTA1JRADO, LA JASE DE VAL1JACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NING1JNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTIÓNICOS PARA 
EL ASEG1JRADO O C1JAlQ1JIER OTRA PARTE Q1JE PlJDIERA RES1JLTAR ASEG1JRADA, AÚN SI TALES DATOS ELECDÓNICOS 
NO PlJEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCL1JSION DE GlJERRA 

SIN PE)J1JICIO DE C1JALQ1JIU DISPOSICION CONTIAIIA DENnO DE ESTA POLIZA O C1JALQ1JIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE AC1JEIDA LA EXCL1JSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE C1JALQ1Jlll 
NAT1JRALEZA Q1JE HAYAN SIDO CA1JSADOS DWCTA O INDDECTA.IENTE POI, QlJE SEAN EL RES1JLTADO DE O QlJE TENGAN CONEXION 
CON ALG1JNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTIN1JACION, INDEPENDIENTEMENTE DE C1JALQ1JIER OTRA "CA1JSA O EVENTO 
Q1JE CONTR111JYA AL SINIEsno, YA SEA" SIM1JLTANEAMENTE O EN C1JALQ1Jlll ORDEN DE SlJCESION: 

GlJERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS l!XTR!P{JEIOS, HOSTILIDADES 1J OPERACIONES IELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GlJERRA) , GlJERRA CIVIL, RDELION, REVOL1JCION, INS1JRIECCION, CONMOCIONES CIVRES QlJE REVELAN EL CARACTU DE IEIE
LION POP1JLAR, PODER MRITAR O" US1JRPADO. 

SE EXCLlJYEN TAMIIEN DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE C1JAlQ1JIER NATUIALEZA QlJE HAYAN SIDO CA1JSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQ1JE SEAN EL IES1JLTADO DE O Q1JE TENGAN CONEXION CON C1JALQ1JID MEDIDA TOMADA PARA CONTIOLAR, 
" PREVEND, SUPIIMD O QlJE ESTE EN C1JALQ1JIEI FORMA" RELACIONADA CON EL PARIAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCL1JSION DE ACTOS DE TEUORISMO 

DEFINICIÓN DE TEUORISMO 
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POI TEUORISMO SE ENTENDERA, PW EFECTOS DE ESU POLUA: 
LOS ACTOS DE UNA PUSONA O PDSONAS QUE POI SI MISMAS, O EN IEPIESENTACION DE AlGIJIEN O EN CONEDON CON CUAL
QUW ORGANIZACION O GOIIERNO, IEALICEN ACTIVDADES POR I.A FUERZA, VIOI.ENCIA O POR I.A UTII.IZACION DE CUALQUW 
OTIO MEDIO CON FINES POI.ITICOS, IEI.IGIOSOS, IDEOI.OGICOS, ETNICOS O DE CUALQUW OTRA NATURAUZA, DESTINADOS 
A DEIROCAR, INFI.UENCIAR O PIESIONAR AL GOIIERNO DE BICHO O DE DWCHO PAIA QUE TOME UNA DETUMINACION, O 
ALTUAR Y/O INFI.UENCIAR Y/O PRODUCD ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN I.A PIOII.ACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
RI.A O DE AlGUN SECTOR DEI.A ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCI.USION DE TERRORISMO 

CON JASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCI.UDAS I.AS PERDIDAS O DANOS MATUIAI.ES POI DICHOS ACTOS DIIECTOS E INDWCTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El. IESUI.TANTE DEI. EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TODCAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POI CUALQIJIU OTIO MEDIO, EN CONTIA DEI.AS PUSONAS, DEI.AS COSAS O DEI.OS SDVICIOS PUBI.ICOS Y QUE, 
ANTE I.A A.UNAZA O POSDIUDAD DE IEPETDSE, PIODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERIOI O ZOZOBRA EN I.A POII.ACION O EN UN 
GIUPO O SECTOR DE ni.A. TAMIDN EXCLUYE I.AS PERDIDAS, DdOS, COSTOS O GASTOS DE CUAI.QUDI NATURAI.EZA, DIRECTA O 
INDDECTA.VENTE CAUSADOS POI, O IESUI.TANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUAI.QUDI ACCION TOMADA PW El. CONTROi., 
PIEVENCION O SUPIESION DE CUAI.QUDI ACTO DE TEIRORISMO. 

CI.AUSUI.A DE EXCI.USION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CI.AUSUI.A TUNE CWCTU PIIMOIDIAL y ANULA CUALQIJIU CONTENmO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON I.A MISMA. 

l ESTE SEGURO NO CUIRIRA EN NINGUN CASO PEIDDA, DdO, RESPONSAIII.IDAD O GASTOS DIRECTA O INDWCTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EMEIGENTES DE: 

1.1 RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION IADIOACTIVA POI CUALQUDR COMBUSTIBLE O IESIDUO NUCLEARES O POI 
I.A COMIUSTION DE UN COMIUSTDI.E NUCLEAR. 

l .Z I.AS PIOPIEDADES RADIOACTIVAS, TODCAS, EXPLOSIVAS O DE CUAi.QUiD OTIA FORMA, PRIGIOSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQIJIU INSTAI.ACION NUCI.EAI, REACTOR U OTIO GRUPO O COMPONENTE NUCLEAIES DE ESTOS. 

1.3 CUAI.QUIEI ARMA DE GUDIA QUE EMPLEE I.A FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCI.EAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMII.AI. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENEIAI.ES DE IESPONSAIII.IDAD CIVIi. GENERAL (DARC43O) 
CONDICIONES ESPECIAi.ES DE R.C. PARA COMUCIO (DAIC 435) 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 

Página 24 de 30 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Vigeacia Des4e las lZ:00 llrs. de:ZZ/ 07/ Z0Zl 
Huta las lZ:00 llrs. de:ZZ/ 07/ Z0ZZ 

Fecha de eaisida: Fona de Pago: 
Z6/ 07/Z0Z1 CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.21000016Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3Zl015003551Z 
Clieate IIAPnE : 004AIT 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las condiciones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral •-loada en a4elante " El Asegarado " • 

Ea4oso a las con4iciones Generales 
Del Contrato 4e Seiaro 

DISPOSIONES LEG.U.ES DEL miClJLO 10 FRACCIÓN 1 
"EL SOUCITANTE Y/O EL CONTIATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANEIA CWA Y DET.U.LADA, PUVIO A LA 
CONTIATACIÓN DEL PRODVCTO, EL ALCANCE DE LA COIERTW, LA FORMA DE CONSEIVARLA O BAILA POR TERMINADA, LAS 
CONSECVENCIAS DE LA UBABRITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODVCTO, S.U.VAMENTOS, IENOVACIÓN AVTOMÁTICA, ASÍ COMO QVE 
ESTE PRODVCTO CUENTA CON EXCLVSIONES Y LIMITACIONES, LAS CVWS PODRÁ CONSlJLTAR EN CV.U.QVIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENEIALES DEL MISMO Y QUE SE ENCVENTIAN DISPONIBLES EN ffl .MAPFIE.COM.MX". 

Esti■ado Contratante / Aseguado, 

Con funda■ento en los artic■los 26, aparta4o 1, párrafos penúlti■o y últi■o de la Constitución Política de los 
Estados Vn14os Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Deter■inar el Valor 4e la Vnida4 4e Medida y Actualización 
(lJMA), se les infor■a ~•e todos los conceptos previstos en los Contratos 4e Seguro , vigentes a la fecha , que 
estén deno■inados en salarios ■íni■os, se entenderán referidos y serán c■antiflca4os en •ase al valor 4e la 
w. 
Por lo tanto, todas las obligaciones y s■p■estos que estén deno■inados en 4ías de salarios ■íni■os 4eberán ser 
cuantiflca4os to■ando co■o bse dicha anidad de ■edida para lo c■al, se deHrá • ltiplicar el nli■ero de 
salarios úni■os correspon41ente en la Póliza o sus Con41ciones Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha en ~•e la oHigación sea exlgible. 

La consulta 4el valor 4e la VMA podrá ser realizada 4irecta■ente en el portal del Servicio de A4■1nistración 
Tributaria ■tilizando la siguiente liga: 

http: //www .sat.go•.u/infor■acion flscal/ tülas indica4ores/Paginas/valor VMA.aspx 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

l . IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE 

MAPRE México, S. A. , con 4o■icilio ubica4o en Aveni4a Revolución ná■ero 507, Col. San Pedro 4e los Pinos, 
Delegación Benito Juárez , Ciu4ad de México, C.P. 03800, hace de su conoci■iento ~ue sus datos personales 
~e se recaben o se generen con ■otivo de la relación jurídica ~e se tenga celebada, o ~ue en su 
caso, se cele•re, se verificará trata■iento sobre los ■is■os de acuerio con las sigaientes categorías: 

11. DATOS PERSONALES QVE SE IECAIAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PllSONALES: 

Datos patri■oniales y financieros. 
Datos de i4entificación . 
Datos laborales, ocupación y aficiones. 
Datos aca4é■icos. 
Datos de tránsito y ■igratorios. 
Datos sobre procedi■ientos ad■inistrativos seguidos en fonia de juicio y/o jurisdiccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PllSONALES SENSDLES: 
Datos de sal .. 
Características físicas . 
Bá•itos personales. 

111. MEDIOS DE OfflNCIÓN DE LOS DATOS PllSONALES 

Los Datos seialados de acaerdo a las Categorías y sub categorías antes ■encionadas , qae se o•tengan: 

l) De ■anera 4irecta, por ■edio de caal~•iera de nuestras oficinas y sucursales a través de funcionarios y 
e■pleados aatorizados para ello, ■ediante ■edios re■otos ya sean electrónicos o físicos , a través 4e naestro 
sitio web, 4irección de correo electrónico o nuestro centro de contacto telefónico. 

Z) De ■anera indirecta, ■e4iante trasferencias que se realicen por conncto de personas físicas o ■orales 
autorizadas, a través 4e ■na fuente de acceso pú•lico, y en general , qae se hayan obteni4o en virtu4 4e ha•er 
sido genera4os con ■otivo 4e la relación jarídica que tenga■os celebra4a, o que en su caso, se celebre . 

IV. FINALIDADES 

Del ■is■o ■o4o, los referi4os Datos Personales se tratarán para todos los fines vincala4os con la ■encionada 
relaciónjarí4ica, así co■o con las obligaciones deriva4as de la ■is■a, que en específico, depen4ien4o del 
tipo de titalar sean: 

Recursos Ba■anos ( Can4idatos, e■plea4os y ex e■pleados) Se utilizarán para todos los fines vincalados con la 
relación laboral , en especial para selección, para verificar referencias 4e e■pleos anteriores, 
recluta■iento, •olsa de trabtjo, capacitación, evaluación y ■edición de habilidades y co■petencias, así co■o 
4efinición 4e acciones 4e 4esarrollo, y el pago de prestaciones laborales. 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Clientes (Proponentes, contratantes, asegarados, beneficiarios y provee4ores de recarsos) . Se utilizarán para 
todos los fines relaciona4os con el cuapliüento de nuestras o•ltgaciones 4e confoni4a4 con lo estableci4o en 
la Ley sobre el Contrato 4e Seguro, para evaluar su solicitud de segaro, suscripción, e■isión , traütación, 
investigación, verificación, validación y confir■ación 4e los datos para la cotización y ofreciüento de 
progra■as 4e aseguraüento previa■ente solicitados; 4el ■is■o ■o4o, dar trá■ite a sus reclaaaciones de 
siniestros 4erivados de dichos progra■as; co•rar, ad■inistrar, ■antener o renovar la póliza de seguro, para 
estudios esta4ísticos, cuyo trata■iento pobá ser de ■anera indistinta ■ediante sus propios ■edios y recursos; 
así co■o , reüsión de 41chos 4atos a otras Instituciones 4e Seguros o encargados, con el fin de ~ne estén en 
posibilida4 4e evaluar el riesgo de cual~•ier propuesta 4e asegura■iento o •ten calificar la proce4encia del 
beneficio solicitado en caso 4e siniestro, o cualquier derecho sobre el servicio contratado. 

V. FINALIDADES SECUNDillAS DEI. TIATAMIENTO 

Igual■ente los datos recaba4os tendrán finalidades que no 4an origen a la relación jurídica : Finalidades 
Secundarlas :) , las cuales se co■ponen por: el ofreci■iento y pro■oción 4e bienes, pro4actos y servicios, así 
co■o la prospección co■ercial , en cuyo caso se entenderá aceptado dicho trata■iento hasta en tanto no proceda 
a infor■arnos lo contrario a través de la revocación del consenti■iento, 

Si usted no está de acaeno con el trataüento de sus 4atos para las finalidades secu4arias, podrá ■anifestar 
su negativa siguiendo caal~dera de los siguientes ■ecanis■os: 

: Si proporciona sus datos en fona personal , de ■anera 41recta de sa paio y letra, in41cando en el for■ato 
~e se entregará en el ■o■ento a su solicitud, que no está de acuerdo a 4icho trata■iento. 

:st proporciona sus datos en for■a directa, siguiendo los ■ecanis■os qae en los propios ■edios de contacto se 
le indique 

:st proporciona sus datos en fona in4irecta, a través del correo electrónico arco ■apfre@aapfre .co■.u 
■ediante la caal cuenta con cinco días a partir de la consalta del presente aviso, para que en su caso el 
titular ■anifieste su negativa para el trata■iento del o las ■enciona4as Finalidades Secudarias, ~•edando 
a salvo el tjercicio de sus derechos 4e acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionando la 
infor■ación solicitada en el apartado VD 4e este aviso. 

VI. TIANSFEIENCIAS DE DATOS PDSONALES 

Igual■ente, asted reconoce la transferencia de sus datos ~•e pudiera realizarse, en sa caso: a las entidades 
~e for■en parte directa o in4irecta■ente 4el Siste■a MAPFIE, sus subsi41arias y afilia4as; así co■o a 
personas y entidades distintas a las anteriores, de aqaellos datos qae 4erivan de la relaciónjurí4ica y que 
son necesarios o dan origen a la ■is■a, en específico ~ne fonan parte 4e los siguientes sectores: 

A) Entida4es 4e Carácter Privado: 

A. l Financieras, Aseguradoras, Afianza4oras, hospitales, la•oratorios, far■acias, e■presas de asistencia y 
asesoría jarí4ica; asociaciones gre■iales y de fines esta4ísticos, caya finalida4 consiste en dar ca•al 
cu■pli■iento a los servicios contratados por los clientes, así co■o seleccionar los riesgos o bien verificar 
la procedencia de ua recla■ación deriva4a de u siniestro . 

1) Entida4es 4el Sector Páblico: 

1.1 AutorHa4es financieras , ■exicanas y extrajeras, con la fina1Ha4 de dar ca■pliaiento a naestras 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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oHigaciones derivadas 4e leyes o tratados intenacionales COIIO institución de seguros, obligaciones 
tributarias, así COIIO para el cu-,liaiento de notificaciones o reffueriaieatos oficiales. 

1. 2 Autori4a4esjudiciales, aexicaaas y extrajeras, coa la finalida4 4e dar cu-,liaiento a notificaciones, 
requeriaientos u oficios 4e carácter jadicial. IMSS, coa la finalida4 4e dar cuapliaieato a obligaciones 
contenidas en la legislación 4e seguri4a4 social . 

Del ■isllO ao4o usted reconoce que, btjo ningún supuesto o circunstancia serán co-,artHos sus datos sensihles, 
patri110aiales o financieros, ~e no deriven de la relación jurídica o ~•e no sean necesarios o no den origen a 
la aisaa. En adición a lo anterior, en caso de ~ue se teffDieran tratar para una o varias Finalidades 
Secundarias no inforaa4as en el presente Aviso, la o las aisaas le serán coaunicadas ae4iante la ao4ificacióa 
al presente el aviso de privacidad, el caal le será puesto a su disposición auevaaeate ea el tie-,o y foraa 
~e correspon4an. 

al presente el aviso de privacidad, el caal le será puesto a su disposición auevaaeate ea el tie-,o y foraa 
coafideaciali4ad y no será vendida o cedi4a a terceros. 

Ea caso de hacerse algana transferencia ~•e requiera sa conseatiaieato expreso se recabará el aisao. 

VII. SOUCITlJD DE ACCESO, IECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONAlES (DERECHOS AICO) Y 
REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y la revocación del 
coaseatiaiento dellerá realizarse por escrito ea la dirección citada ea el apartado I 4e este aviso o, ea su 
caso, a través de la 4ireccióa de correo electrónico arco aapfre4hlapfre .coa.u , aisaa que es aten4ida y 
adaiaistra4a por el área 4e Seguridad 4e la Iafonación. 

Usted podrá proceder confone a lo seilala4o ea el párrafo anterior, a través del siguiente procediaiento: 

1) Requisitos : 
a) Noabre coapleto del Titalar. 
b) Copia 4e 4ocuaeato ~•e acredite sa i4eatidad (Cre4encial de elector vigente, Pasaporte, FM3) , la cual 
4ellerá anexar al correo de la solicitu4. 
c) Medio para proporcionarle la respuesta (doaicilio u otro aedio). 
41) Descripción clara y precisa de los 4atos personales respecto de los ~•e •asca tjercer sus derechos AICO. 
e) Derecho AICO a tjercer y descripción 4etallada de la solicitud. 
f) Náaero 4e póliza y tipo 4e esta. 

2) Plazos: 
a) Se le infonará en aáxiao 5 días después de reciHda la aceptación o negativa de su solicitud. 
b) Se le proporcionará respaesta de su solicitud ea aáxiao 20 días despaés de recibida . 
c) Usted ten4rá 5 días aáxiao después de recibir respuesta a sa solicitu4 para cancelar la aisaa. 

3) Medios 4e Respuesta: 
a) Para derechos de Rectificación, Cancelación u Oposición 
i . Por correo electrónico. 
H . Por correo a una dirección que nos proporcione. 
b) Para derechos de Acceso : 
i . Entrega física ea oficina coaercial previa identificación del Titalar. 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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Por su parte la revocación del consentiaiento uste4 la puede tjercer de confonidad con lo sigaiente: 

l) Requisitos; 
a) No■bre coapleto del Titalar. 
b) Copia 4e docuaento ~ae acredite sa identidad (Cre4encial de elector vigente, Pasaporte, FM3) , la cual 
4ellerá anexar al correo de la solicitu4. 
c) Medio para proporcionarle la respuesta (do■icilio u otro ■edio). 
41) Descripción clara y precisa de los datos personales respecto 4e los que basca tjercer sa revocación. 
e) Ná■ero 4e póliza y tipo 4e esta. 

Z) Plazos; 
a) Se le infor■ará en aáxi■o 5 días despaés de recibida la aceptación o negativa de sa solicitud. 
b) Se le proporcionará respaesta de su solicitud en ■áxi■o ZO días despaés de recibida . 
c) Usted ten4rá 5 días ■áxi■o después 4e reciHr respuesta a su solicitd para cancelar la ■is■a. 
3) Medios 4e Respuesta; 
a) Por correo electrónico. 
b) Por correo a una dirección que nos proporcione. 

VIII. OPCIONES PW LIMITAI Et USO O DIVlltGACIÓN DE SUS DATOS PUSONWS 

Para li■itar el uso y 4ivulgación 4e sus datos, ■antendre■os políticas, proce41■ientos y controles de 
seguridad y confidenciali4ad de la infor■ación , las cuales pae4en ser consaltadas en la página 
www. aapfre .co■.u 

Ashis■o , con independencia a los procedi■ientos para el tjercicio de los 4erecllos 4e acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así co■o la revocación del consentiaiento, usted podrá li■itar el uso y diwlgación 
4e sus datos personales, ■e4iante la inscripción de sus 4atos en el Registro Pá•ltco 4e Usuarios 4e Servicios 
Financieros a los que se refiere la Ley 4e Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, caya liga 
4e acceso la pone■os a su 41sposición www.condusef.gob.u 

En cuanto al aso de las lla■a4as :cooldes :, :web beacons : a otras tecnologías si■ilares, que a través de 
■edios re■otos o locales, de coaunicación electrónica, óptica u otra tecnología, ~ae peralten recabar sus 
4atos personales de ■anera auto■ática y sinltánea al ■o■ento en que usted co■o titalar hace contacto con los 
■edios in41ca4os, se le infor■a categórica■ente que se encaentran total■ente deshabilitados en aqaellos ■edios 
en los que MAPFIE baga contacto con uste4 . 

Del ■is■o ■o4o, en los contratos con naestros proveedores de Internet se establece probt•tción al aso de 
4icbas tecnología para recabar datos de ■anera autoaática, co■o se indica en el párrafo anterior. 

IX. MODIDCACIONES ll AVISO DE PIIVACIDAD 

El presente Aviso, así co■o sas ■odificaciones, estarán a su disposición en la pá.gina www.■apfre . co■ .u, a 
través de co■anicados colocados en nuestras oficinas y sacursales o infor■ados ■ediante cualquier ■e4io de 
co■unicación ~e tenga■os con usted. 

Final■ente, para el caso 4e ba•er proporcionado datos personales, sensibles, patri■oniales o financieros de 
otros titalares a través 4e sa conducto , 4el ■is■o ■odo asted acepta y reconoce la obligación de hacerles de 
su conoci■iento el presente Aviso de Privacidad a 4icbos titulares o •ten indicar los lugares en 4onde se 
encuentra asa disposición el referido aviso, así co■o 4e infor■arles qae ha proporcionado tales 4atos a 
MAPRE México, S. A. En caso 4e ser aplicable, igual■ente usted acepta y reconoce ~e estará obliga4o a 

En t estimonio de l o cual Mapfr e Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 

Página 29 de 30 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Vigeacia Des4e las lZ:00 llrs. de:ZZ/07/ZOZl 
Huta las lZ:00 llrs. de:ZZ/07/ ZOZZ 

Fecha de eaisida: Fona de Pago: 
Z6/07/ZOZ1 CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moae4a: 
DOLAIES U. S.A. 

Tipo 4e o.-to: 
Péliza Náere 
liallose Náere 
Folio 

POLW 
Ml.21000016Z3 
o 

: 3Z1015003551Z 
Clieate IIAPnE : 004AIT 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las condiciones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-inada en a4elante "El Asegarado " . 

proporcionar su propio aviso. 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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